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S U I' L R M R N T O S :
Avance del boletín de Estadística Municipal correspondiente al. año 1958
Ordenanzas fiscales (año 1959)
Año XLVI 23 de febrero de 1959 Núm. 8
de bari:
La correspondencia se dirigirá al iíustrísimo señor Secretario general del Excelentísimo Ayuntamiento de Barcelona
DEPÓSITO LEGAL, B. 1824. —
AYUNTAMIENTO PLENO
E11 el Salón de las Crónicas de las Casas Con¬
sistoriales de la ciudad' de Barcelona, a 28 de enero
de 1959, se reúne, previa convocatoria, el Excelen¬
tísimo Ayuntamiento pleno, en sesión ordinaria, bajo-
la presidencia del iíustrísimo " señor don Marcelino
Coll Ortega, Segundo Teniente de Alcalde, en fun¬
ciones de Alcalde accidental, y concurrieron los iius-
trísimos señores Tenientes de Alcalde don Juan M.a
Roger Gallés, don Santiago' Udina Martorell, don
Mateo Molleví Ribera, don Narciso de Carreras Gui-
teras, don José Solano Eatorre, don Manuel Borras
París, don Santiago de Cruvlles de Peratallada y
Bosch, den José Pascual Graneri, don Manuel
Ayxelá Tarrats y don Alberto de Grau y de Grau,
y los Concejales ilustrísimos señores don José Ma-
luquer Cueto, don Manuel Torras Ventosa, don Ma¬
nuel de Jaumar y de Bofarull, don Miguel Pérez
Rosales, don Pablo Oliva Casabona y don Salvador
Trullols Buergo, asistidos del Secretario general,
limo. Sr. D. Juan Ignacio' Bermejo y Gironès.
Excusan su asistencia los señores Segón y Sa¬
maranch, por estar ausentes de la Ciudad.
Está presente el señor Interventor de Fondos
municipales, en comisión de servicio, don José M.a
Asensi Terán.
Abierta la sesión por el iíustrísimo señor Presi¬
dente a las dieciocho horas y cuarenta y cinco
minutos, es leída y aprobada el acta de la sesión
extraordinaria anterior, celebrada el día 14 del
actual.
A continuación, se adoptaron los siguientes
acuedos:
Quedar enterado' de la carta del Gobernador civil
y Jefe provincial de Zamora en la que, en nombre
propio y de los damnificados y familiares de las
víctimas de la catástrofe de Ribadelago, manifiesta
su agradecimiento a la ciudad de Barcelona y a la
Corporación municipal. por las expresiones de sen¬
timiento y ofrecimiento de ayuda con motivo de tan
luctuoso suceso ; de la comunicación de la Subse¬
cretaría del Ministerio de la Gobernación en la que
se notifica que dicho Ministerio ha aprobado la
constitución y Estatutos del Servicio de Transportes
públicos municipalizados de Barcelona, con el ca¬
rácter de órgano de gestión transitorio' ; de la apro¬
bación, por la Comisión ejecutiva, del «Plan de Or¬
denación urbana de Barcelona y su Comarca», en
sesión de 19 de enero de 1959, del «Estudio de su¬
presión de la riera de Escuder, entre las calles de
Socorro y Melchor de Palau ; ; de la nueva, redac¬
ción dada a los Estatutos provisionales del Servicio
municipalizado del Parque Zoológico por el exce¬
lentísimo señor Alcalde, en virtud del acuerdo' del
Excelentísimo Ayuntamiento pleno, de 28 de mayo
de 1958, que le facultó para, ello; de la comunica¬
ción del excelentísimo señor Alcalde en la que da
cuenta de que el Consejo de Administración de
Transportes públicos municipalizados ha adoptado,
en reunión del 22 de los corrientes, los acuerdos
que se especifican en la misma relativos a diversas
obras de transportes urbanos y consignaciones con
cargo a las cuales se verificarán los pagos, cuyos
acuerdos se aprueban condicionando' los referentes a
revisiones de precios a la censura de la Intervención
de Fondos ; de las siguientes comunicaciones del
iíustrísimo señor Delegado de Hacienda, de 30 de
diciembre próximo pasado : mía, en que notifica
la resolución de autorizar el Presupuesto municipal
ordinario aprobado por el Ayuntamiento para el ejer¬
cicio de 1959 ; otra, en la que autoriza la ejecución
del Presupuesto especial de Urbanismo1, aprobado
por el Ayuntamiento para el año 1959 ; otra, en la
que autoriza la ejecución del Presupuesto especial
del Patronato municipal de la Vivienda, aprobado
por el Ayuntamiento, para el año 1959 ; otra, en la
que autoriza la ejecución del Presupuesto especial
del Servicio municipal de Parques y Jardines, apro¬
bado por el Ayuntamiento, para el año 1959; otra,-
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en la que autoriza la ejecución del Presupuesto es¬
pecial del Servicio municipal de Pompas Fúnebres,
aprobado por el Ayuntamiento, para el corriente
año 1959 ; otra, en la que autoriza la ejecución del
Presupuesto especial del Servicio municipal del Jar¬
dín Zoológico, aprobado por el Ayuntamiento, para
el año 1959 ; otra, en la que se autoriza la Ordenanza
fiscal modificada 11.0 8, «Disfrute de la Vía pública»,
y desestima las reclamaciones presentadas contra la
misma, y otras, del mismo señor, por las que se
desestiman las reclamaciones formuladas por don
Juan Mir Freixas, como Presidente del Grupo Pro¬
vincial de Torrefactores de Café, contra las Orde¬
nanzas fiscales n.s 21 y 34 ; por la Cámara Oficial de
la Industria de Barcelona, contra las Ordenanzas nú¬
meros 8 y 34, y por Catalana de Gas y Electricidad,
sociedad anónima, contra el Presupuesto municipal
ordinario aprobado por el Ayuntamiento para el ejer¬
cicio de 1959.
— Comparecer, en calidad de presunto respon¬
sable civil subsidiario, en el sumario n.° 3Ó2 de 1958
del Juzgado de Instrucción 11.0 10, contra el Guardia
motorista de la Policía municipal don Juan Bautista
Martínez Perales, por homicidio por imprudencia ;
seguir el procedimiento por todos sus trámites y
comparecer, en su día, ante la Audiencia provincial,
ejercitando las acciones que sean procedentes para
la mejor defensa de los intereses de este Ayunta¬
miento ; en el recurso contenciosoadministrativo in¬
terpuesto ante el Tribunal provincial por don Juan
Puig Vendrell, don Darío Escofet Biscamps, don
Eduardo Bonada Barbisa, don Emilio Rico Morón,
don Juan Rovira Seriñá, don Miguel García Ma¬
tías, don Quintín Pardo Segura y don Manuel
Roberto Fernández Marbán, contra acuerdos muni¬
cipales relativos a denegación de pensiones de jubi¬
lación (los siete primeros), a asimilación de Oficia¬
les cualificados el de don Quintín Pardo, y al pase
a la situación de excedente voluntario el último ;
interponer cuantos recursos fueren procedentes, y
seguir el pleito por todos sus trámites, y en el
recurso contenciosoadministrativo, interpuesto ante
el Tribunal provincial por don Jaime Maña Ferré,
contra la sentencia del Tribunal Económico Admi¬
nistrativo provincial, de 31 de mayo de 1958, que
desestimó sus reclamaciones contra liquidaciones del
arbitrio de entrada de arenas en el término municipal
de Barcelona ; interponer cuantos recursos fueren
procedentes, y seguir el pleito por tocios sus trámites.
— Interponer recurso contenciosoadministrativo
ante el Tribunal provincial contra veintiuna senten¬
cias del Tribunal Económico Administrativo pro¬
vincial, de 31 de octubre de 1958, contra otra sen¬
tencia del mismo Tribunal, de 29 de noviembre de
dicho año, que dieron lugar a las reclamaciones
de doña Josefa Coll Giralt, don Ramón Escolà Cer¬
rero, don Jaime Serra Marcet, doña María Altarriba
Santadíestra, don Ramón Roig Elopis, doña Hilda
Guizol Icalde, don Eduardo José Vidal Vidal, don
Antonio Eópez Cerezo, don Joaquín Martín Prous y
otro, don Joaquín Bonillo Cuenca, don José Gango-
nells Rotger, doña Carmen Esteban Ribas, don
José M.a Puig Colom, don Rafael Ribas Urdieta, don
Ernesto González Gisbert, doña Felisa Falcó Rlo-
rens, doña Isaura Fernández Rodríguez, don José
Pérez García, doña, Manuela Navio González, doña
Carmen Bonet Domènech, don Juan Teixidó Viñas
y otra, y don Ricardo Soriano Almela, y declaraban
su derecho a la bonificación del 90 por 100 de las
cuotas del arbitrio de plusvalía, que les fueron li¬
quidadas en razón de transmisiones de inmuebles
acogidos al Decreto-Rey de 19 de noviembre de 1948;
lo mismo, contra siete sentencias del mismo Tribu¬
nal, de 31 de octubre del mismo año, que dieron
lugar a reclamaciones de Balanzó Hermanos, S. A. ;
El Porvenir de los Hijos, S. A. ; Juan Cayetano
Vilella, S. en C. ; Compañía Nueva Botonería Bar¬
celonesa, S. E. G. ; Construcción, Venta y Alquiler
de Inmuebles, S. A. ; J. Giralt Miró, S. A. ; Pro¬
ductos «Co-Bo», vS. A. ; Carburos Metálicos, so¬
ciedad anónima ; Compañía Anónima de Hilaturas
Fabra Coats; Compañía de Industrias Agrícolas, so¬
ciedad anónima, y Manufacturas de Porcelana, S.A.,
contra acuerdos municipales relativos a la liquidación
de cuotas del arbitrio de plusvalía, en su modali¬
dad de tasa de equivalencia, y lo mismo, contra dos
sentencias, de 30 de septiembre de 1958, del Tribu¬
nal Económico Administrativo provincial, que die¬
ron lugar a sendas reclamaciones de don Ruis Marsá
Abad contra los acuerdos de la Excma. Comisión
municipal permanente, de 26 de junio de 1957, dene¬
gatorios de la reducción del 90 por 100 de los arbi¬
trios sobre solares sin edificar y solares estén o no
edificados que gravan diversas fincas propiedad del
reclamante ; interponer cuantos recursos sean pro¬
cedentes, incluso los de apelación, en su caso, y
seguir los pleitos por todos sus trámites.
—1 El señor Roger Gallés, con la venia de la
Presidencia, dice : «Ruego al señor Secretario que
conste en acta que el día 7 de noviembre de 1958 pre¬
senté al señor Alcalde Presidente la dimisión de
Primer Teniente de Alcalde, de Delegado de Servi¬
cios municipales y de las demás delegaciones que
tenía conferidas, y, desde esa fecha, con el consenti¬
miento del propio señor Alcalde, 110 he vuelto a ocu¬
parme de ninguno de los cometidos que bajo esos
aspectos había desempeñado hasta entonces, por lo
cual declino, como es lógico, toda responsabilidad en
la gestión de los mismos a partir de la indicada
fecha en que dejé de actuar.»
HACIENDA
IMPUESTO DE RUJO
Y DE RECARGOS FISGARES
Aceptar la obligación de pago ofrecida por don
Mateo Molleví Serra, don Miguel Viader Roger y
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don José Doladé Bochaca, en relación a los descu¬
biertos del Gremio Fiscal de Industrias Eácteas, por
el concierto que el citado Gremio tenía convenido
con la. Corporación municipal, y en los términos
de la comparecencia efectuada por aquellos señores
el 20 de junio de 1956, que se acompaña de docu¬
mento n.° i.
PATRIMONIO
Aprobar las condiciones relativas a la prórroga, a
favor de Estudios Cinematográficos «Orphea Films,
sociedad anónima)), del contrato de arrendamiento
del Palacio de Industrias Químicas, y el pliego de
condiciones de la subasta para la enajenación de tres
caballos dados de baja de la Sección Montada de la
Policía municipal.
—1 Facultar al Patronato municipal de la Vivien¬
da para que, representado por su Presidente o por
su Gerente, pueda, en nombre del Ayuntaminto, eje¬
cutar lo siguiente : a) segregar de las fincas que en
el Registro de la Propiedad n.° 2, de esta Ciudad, les
corresponden los n.s 15083, 15344, 1624 y 15, las por¬
ciones de terrenos necesarias para formar por agru¬
pación una nueva, de superficie 10,825 m2, que forma
la manzana limitada por las calles de Elosa, Palamós,
Tamaríu y Aiguablava, destinada a la construcción
de un grupo de doscientas cincuenta viviendas sub¬
vencionadas a cargo de dicho Patronato, según
acuerdo del Ayuntamiento pleno, de 31 de mayo
de 1957, y b) hipotecar la finca resultante a favor
del Instituto Nacional de la Vivienda o de las enti¬
dades de Créditos que se consideren convenientes, en
garantía de la devolución de los préstamos y anti¬
cipos que se le concedan, y poner en conocimiento
del Ministerio de la Gobernación la constitución del
gravamen, en cumplimiento de lo que dispone el pá¬
rrafo 4.0 del art. 95 del Reglamento de Bienes de las
entidades locales.
URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS
URBANIZACIÓN
Aprobar los Proyectos de numeración de las calles
de Font-Honrada, Jaime Cáncer, Rocaberti, Abad
Samsó, Tradición, Trilla, Badía, Vidiella 3^ pasaje de
Simó.
—• Denominar calle de Alonso Ñuño a la que
tiene su entrada por la de Artesanía y su salida por
la de Almagro ; calle de Ponce de Eeón, a la que
tiene su entrada por la de la Artesanía y su salida
por la de la Fuente de Cañellas, y calle de Eegazpi,
a la que tiene su entrada por la de Casals Cubero y
su salida por la de Ponce de Eeón.
Dar el nombre de calle de Juan de Dios Trías
Giró, a la que tiene su entrada por la del Alcázar de
Toledo y su salida por la de Amorabieta, y el de pla¬
za del Padre Vitoria, a la que se abrirá en la pro¬
longación de la vía Augusta, junto al Instituto
Químico de Sarrià.
— Aprobar el proyecto de nomenclatura de las
calles sin nombre situadas en el núcleo urbano de
Horta, según anexo 11.0 1, y la revisión de las en¬
tradas y salidas de las calles que figuran en el No¬
menclátor, en el propio sector.
—• Subrogar a doña María del Carmen, don
Camilo José y doña Isabel de Juliá y de Bacardí,
como titulares del dominio de la porción de finca
situada en la Travesera de Eas Corts, destinada a
parque urbano en el Plan singular de ordenación
del polígono comprendido entre las calles de Tra¬
vesera de Eas Corts, riera Blanca, Pintor Pahissa,
Arizala, Felipe de Paz y su prolongación y del Co¬
mandante Benítez, en las obligaciones y derechos
de su fallecida madre, doña Ana de Bacardí y Ribas,
en relación con el expediente de adquisición de la
expresada finca, y rectificar en tal sentido el acuerdo
de 25 de junio de 1958.
—• Acoger la petición de Seida, S., A., y, en
consecuencia, elevar al Ministerio de la Vivienda,
a través de la Comisión de Urbanismo de Barce¬
lona, solicitud de aplicación de los beneficios fisca¬
les de la Eey de 3 de diciembre de 1953 (exten¬
didos a Barcelona por el Decreto de 21 de julio
de 1955) O1, en su caso, de los de la Eey de 12 de
mayo de 1956, a la manzana limitada por la carre¬
tera de Sarrià, la ronda del General Mitre, la calle
del Maestro Villa 3* la plaza en proyecto, de esta
Ciudad, y señalar, en el preceptivo informe muni¬
cipal, como condiciones que se estima deben exi¬
girse a los beneficiarios las siguientes : a) cesión al
Ayuntamiento de Barcelona de los terrenos, propie¬
dad de los beneficiarios, correspondientes a las
calles y plazas que figuran en los proyectos apro¬
bados, y pago de las contribuciones especiales
devengables por los que no fueren de su pertenen¬
cia ; b) abono de los gastos de urbanización de la
manzana y los del polígono en la forma y propor¬
ción que se estipule al autorizarse la edificación, y
que, como mínimo, serán, respecto a la manzana, los
correspondientes a su zona de urbanización exterior
comprendida entre las alineaciones que definen el
perímetro edificable y las que marcan los ejes de
las calles que la circundan; c) ejecución de la obra
dentro del término y plazo que para su ejecución
se señale, yd) cumplimiento estricto de las condi¬
ciones de volumen, uso y estética fijadas, en el pro¬
yecto aprobado y las que en lo sucesivo se aprueben
como desarrollo del mismo, y lo mismo relativo a
las propuestas sobre urbanización y edificación de
polígonos o manzanas cuyo plan parcial no esté defi¬
nitivamente aprobado, que formulan los propietarios
que representen el 60 por 100 de la superficie o valor
de los terrenos, siempre que dichas propuestas con¬
tengan la ordenación del polígono o manzana, de
conformidad con la prevista por un Plan parcial apro-
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bado inicialmente y que representa restricción del
volumen edificable autorizado por la reglamentación
vigente, así como el compromiso de anticipar ínte¬
gramente el coste de las obras de urbanización y el
de edificar los solares en el plazo que se señale ; tra¬
mitar como Plan singular, con sujeción al procedi¬
miento del art. 32 de la Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación urbana, la ordenación propuesta, y una
vez aprobada ésta definitivamente, tener por formu¬
lada la correspondiente declaración de interés in¬
mediato.
— Aprobar inicialmente el «Estudio de nuevas
alineaciones de la avenida de Nuestra Señora de
Lourdes y calle de Panamá, para la formación de es¬
pacios verdes», en las condiciones que se expresan
en el anexo ; someterlo a la información pública, y
para el supuesto de que 110 se formulen reclamacio¬
nes, tenerlo por aprobado provisionalmente ; provi¬
sionalmente, el «Nuevo estudio de supresión de la
vía O, comprendida entre las plazas de Fernando
de Lesseps y Joanich», y desestimar la reclamación
formulada por doña María Guerrero Henar, habida
cuenta que el proyecto referido no1 modifica la ali¬
neación de la finca señalada con el n.° 19 de la calle
de Albacete, y definitivamente, el «Estudio de rec¬
tificación de rasantes en las calles de Dolores Mon-
serdá y de Graus, entre las de Avión «Plus Ultra»
y Doctor Amigant».
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explanación del paseo de Maragall, frente a las fin¬
cas n.s 15 y 17, adjudicado a S. y J. Oilvella Pau-
lí, S. L-, y aplicar el gasto de 20,201*52 ptas. con
cargo a la part. 113 del Presupuesto extraordinario
(segunda etapa) ; de construcción de nichos y sepul¬
turas en el Cementerio del Sudoeste, adjudicado' a
Material y Obras, S. A., y aplicar el gasto, de pe¬
setas 1.783,924*23 ptas., con cargo a la part. 113
del Presupuesto extraordinario (2.a etapa) ; de su¬
ministro e instalación de vías aéreas 3^ elementos de
transporte en el edificio destinado a naves de oreo
3r cámaras frigoríficas del Matadero general, adju¬
dicado a Casa Metzger, S. A., y aplicar el gasto, de
importe 802,234*24 ptas., con cargo a la part. 113
del Presupuesto extraordinario (2.a etapa) ; de obras
de construcción del edificio' destinado1 a cámaras fri¬
goríficas del Matadero general, adjudicado a Hijos
de J. Miarnau Navás, S. A., y aplicar el gasto, de
importe 2.062,549*52 ptas., con cargo a la part. 113
del Presupuesto extraordinario (2.a etapa), y de las
obras de apertura y pavimentación de la calle de la
Virgen del Amparo, entre las de Siracusa y Puig-
martí, adjudicado a don José Brull Gas, y aplicar el
gasto, de 34,525*04 ptas., con cargo a la part. 113
del Presupuesto extraordinario (2.a etapa).
SERVICIOS PÚBLICOS
Autorizar a la Compañía Española de Camio-
OBRAS PÚBLICAS naje Industrial, S. A., para que, con efecto al i.° de
enero del corriente año, se apliquen las tarifas por
Admitir al segundo período de licitación, por extracciones de letrinas, aguas 3T sólidos, propues-
concurso-subasta, de las obras de construcción de tas por el Servicio de Limpieza e Higiene de la Vía
nichos 3r sepulturas, con sus movimientos de tierra, pública, a los efectos de k> prescrito en el art. 8.°
en los distintos Cementerios de la Ciudad, de con- del contrato que para la prestación de los indicados
formidad con el informe técnico emitido por el Servi- servicios fue suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento
ció de Cementerios 37 Beneficencia, de la Agrupación 3- la expresada Compañía concesionaria, el día 11 de
de Edificios municipales, a los concurrentes Hijos de abril de 1953.
J. Miarnau Navás, S. A., 3r Material 3T Obras, S. A., — Aprobar el pro3"ectO' técnico de instalación de
3' anunciar, en el Boletín. Oficial de la provincia, este alumbrado público en la carretera de Esplugas y
acuerdo, con indicación de la fecha de apertura de calle del Obispo Català, entre las de Miret y Sans,
los sobres de ((Oferta económica» de ambos concu- 37 la de la Bajada del Monasterio, presupuesto en
rrentes admitidos. 1.211,934*74 ptas.; encargar a Fuerzas Eléctricas
—■ Adjudicar a Enclavamientos y Señales, S. A., de Cataluña, S. A., de conformidad con lo estable-
por 2.229,516*43 ptas. anuales, en virtud de concur- cido en la cláusula 6.a del contrato aprobado por
so-subasta celebrado en cumplimiento de acuerdo acuerdo de 13 de diciembre de 1952, y por pesetas
del Excmo. Ayuntamiento pleno de 31 de octubre 553,389*74, los trabajos y suministros necesarios para
último, las obras de suministro, instalación 3' conser- la indicada instalación ; convocar concurso público
vación de señales electromecánicas para la ordena- para contratar la adquisición de treinta y cuatro
ción del tráfico en la Ciudad durante cinco años; aparatos para ser destinados a la expresada insta-
aplicar el gasto, en cuanto a la anualidad corriente, lación de alumbrado público, por el tipo de 195,900
al cap. ir, artículo único, part. 297, del Presupuesto pesetas; contratar mediante subasta pública la ad-
ordinario vigente, 3r requerir al adjudicatario para quisición de báculos, postes 3r materiales conduc-
que, en el plazo de diez días, constituya la garantía tores destinados a la instalación de alumbrado de
definitiva de 76,885*50 ptas., para responder del cum- que se trata, por los tipos de 195,860 37 266,785
plimiento del contrato. pesetas, respectivamente ; aplicar el gasto a la con-
— Aprobar la revisión de precios de los contra- sigilación del cap. vi, art. i.°, part. 27, del Presu-
tos siguientes : De las obras del rebaje de tierras y puesto especial de Urbanismo, e imponer contribu-
G a c E T a Municipal de Barceló n a
ción especial de mejoras por el go por ioo del total
importe de dicha obra ; el proyecto técnico de la
instalación de alumbrado público en la. calle del
Consejo de Ciento, entre la de Vilamarí y la ave¬
nida del Generalísimo Franco, presupuesto en
3.09ò,045'20 ptas. ; encargar a Fuerzas Eléctricas de
Cataluña, S. A., de conformidad con lo establecido
en la cláusula 6.a del contrato aprobado por acuerdo
de 13 de diciembre de 1952 y por 1.366,695*20 ptas.,
los trabajos y suministros necesarios para la indicada
instalación ; convocar concurso público para la ad¬
quisición de aparatos destinados a la referida insta¬
lación de alumbrado, licitación que se verificará con
arreglo al pliego de condiciones particulares redac¬
tado por el Servicio de Alumbrado y Canalizacio¬
nes y por el tipo de 289,800 ptas. ; contratar
mediante subasta pública los suministros de báculos
y materiales destinados a la mencionada instalación
de alumbrado', por los tipos de 1.087,900 y 351,650
pesetas, respectivamente ; aplicar el gasto a la con¬
signación del cap. vi, art. i.°, part. 28, del Presu¬
puesto especial de Urbanismo, e imponer contribu¬
ción especial de mejoras por el 25 por 100 del
importe total de dicha obra ; el proyecto técnico de
instalación de alumbrado' público en la calle de la
Diputación, entre la de Tarragona y la avenida del
Generalísimo Franco, presupuesto en 3.128,335*47
pesetas ; encargar a Fuerzas Eléctricas de Catalu¬
ña, S. A., de conformidad con lo establecido en la
cláusula 6.a del contrato aprobado por acuerdo de
13 de diciembre de 1952, y por 1.358,472*47 ptas.,
los trabajos y suministros necesarios para la indicada
instalación ; convocar concurso público para adqui¬
rir doscientos setenta y ocho aparatos destinados a la
indicada instalación, cuya licitación se verificará con
arreglo al pliego de condiciones generales y particu¬
lares que se aprueba y por el tipo de 352,200 ptas. ;
contratar mediante subasta pública las adquisiciones
de sesenta y dos báculos de cemento, doscientos die¬
ciséis alargamientos para candelabros y materiales
conductores necesarios a la referida instalación de
alumbrado, por los respectivos tipos de 350,300,
518,400 y. 548,963 ptas. ; aplicar el gasto a la con¬
signación del cap. vi, art. i.°, part. 28, del Presu¬
puesto especial de Urbanismo, e imponer contribu¬
ción especial de mejoras por el 25 por 100 del gasto
total, y el proyecto técnico' ele la instalación de
alumbrado público' en la calle de Borrell, entre las
avenidas del Marqués del Duero e Infanta Carlota,
presupuesto en 2.336,888*92 ptas. ; encargar a Fuer¬
zas Eléctricas de Cataluña, S. A., de conformidad
con lo establecido en la cláusula 6.a del contrato1
aprobado por acuerdo de 13 de diciembre de 1952,
y por 979,790'92 ptas. los trabajos y suministros a
realizar para la indicada instalación ; convocar con¬
curso público para la adquisición de aparatos de alu¬
minio para la referida instalación, cuya licitación se
aerificará con arreglo al Pliego de condiciones gene¬
rales y al de condiciones particulares, que se aprue-
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ba, y por el tipo de 190,200 ptas. ; contratar, me¬
diante subasta pública, las adquisiciones de báculos
y materiales conductores con destino a la expresada
instalación de alumbrado y por los respectivos tipos
de 714,300 y 452,598 ptas. ; aplicar el gasto total
a la consignación del cap. vi, art. i.°, part. 27 del
Presupuesto especial de Urbanismo, e imponer con¬
tribución especial de mejoras por el 90 por 100 del
gasto expresado.
GOBERNACION
CENTRAL
Resolver el expediente disciplinario seguido al
Práctico de Abastos don Luis Miras Fenoy, y, ele
conformidad con la propuesta del Instructor, impo¬
nerle la sanción de separación definitiva del servi¬
cio, con baja del Escalafón y del Cuerpo de em¬
pleados de este Ayuntamiento y pérdida de todos
los derechos, excepto los de carácter pasivo que le
correspondan, por la comisión de una falta muy
grave de conducta irregular, y otro, seguido al
Agente de la Policía municipal don Emilio Canas
Molina, y, de conformidad con la propuesta del
Instructor, imponerle la sanción de separación defi¬
nitiva del servicio, con la baja del Escalafón y del
Cuerpo de Empleados de este Ayuntamiento, así
como la pérdida de todos los derechos, excepto los
de carácter pasivo que le correspondan, por la co¬
misión de una falta considerada muy grave de con¬
ducta irregular.
—• Nombrar, de conformidad con las propuestas
de los Tribunales calificadores de los concursos ce¬
lebrados, Ingeniero de los Servicios técnicos de Ar¬
quitectura e Ingeniería a don Rafael Blanes Llopis,
con el sueldo anual de 28,400 ptas. y demás deberes
y derechos inherentes al cargo; Técnicos sanitarios
del Instituto municipal de Higiene a don Félix Pu-
marola Busquets y don Francisco González Fusté,
con el sueldo anual de 22,000 ptas. y demás deberes
y derechos inherentes al cargo' ; Auxiliar Técnico
de la especialidad de Higiene a don Santiago Na¬
varro Ripoll, con el sueldo anual de 17,000 ptas. y
demás deberes y derechos inherentes al cargo, y,
en virtud de antigüedad, Auxiliares administrativos
especializados a don José Delcor Roviralta, doña
Asunción García Lastra y doña María Viñals Bon,
con el sueldo anual de 19,400 ptas. y con efectos
desde 27 de noviembre de 1958, los dos primeros,
y de 18 de diciembre del mismo año, para la última ;
Jefe de Dispensario de los Servicios de Asistencia
Médica municipal a don José M.a Mestre Rander,
con el sueldo anual de 27,000 ptas. y con efectos a
partir de i.° de enero del corriente año, e Inspector
de Abastos a don Jaime Girbau Riba, con el sueldo
anual de 20,000 ptas. y con efectos a partir de 24
de diciembre de 1958.
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— Convocar concurso restringido para la provi¬
sión de dos plazas de Director de Instituciones noso¬
comiales del Servicio de Asistencia Médica muni¬
cipal, consignadas en las plantillas y part. 81 del
Presupuesto, con el sueldo anual de 37,775 ptas.-, y
aprobar las bases que constan en documento adjunto
y por las que lia.brá de regirse el concurso, y otro
para la provisión de una plaza de Inspector del Ser¬
vicio de Mercados, consignadas en las plantillas y
part. 153 del Presupuesto con el sueldo anual de
27,500 ptas., y aprobar las bases por las que habrá
de regirse el concurso'.
BEBDAS ARTES Y MUSEOS
Autorizar, con cargo a la part. 353c, n.° 6, del
Presupuesto ordinario, el gasto de 550,000 ptas. para
adquirir directamente de doña M.a del Carmen, Jo¬
sefa y doña Francisca Muntadas 600 catálogos de
la Colección Muntadas y varios marcos de talla per¬
tenecientes a la propia colección.
MOCIONES
Una, del Excmo. Sr. Alcalde, redactada en los
siguientes términos :
«Contraer el remanente de los créditos consigna¬
dos en la part. 6.a a) del art. 4.0 del cap. xi del
Presupuesto extraordinario de transportes de 1954
para las obras, instalaciones de sobreestructura, co¬
cheras y material móvil de la línea de metro Sagrera-
Horta, hasta un máximo de 83.819,055*54 ptas., con
cargo a la part. 6.a del plan de inversiones de la
Deuda avalada de transportes, aprobado en sesión
de 31 de octubre de 1958; contraer el remanente
disponible de 2i5,S87'52 ptas. a favor de Material
y Obras, S. A., por obras del corredor de enlace
de los andenes de los metros en la plaza de Cataluña,
consignado en la part. 6.a b) del art. 4.0 del cap. xi
del Presupuesto extraordinario de Transportes de
1954, con cargo a la part. 5.a g) del propio Presu¬
puesto ; anular los remanentes disponibles de pese¬
tas 4.352,699*51 ptas. a favor de F. C. Metropolitano
de Barcelona, S. A. (Transversal), para adquisi¬
ción de material, y de 2.817,208*79 ptas. a favor de
Gran Metropolitano de Barcelona, S. A., para am¬
pliación y mejora de material y estaciones, contraí¬
dos con cargo a la part. 6.a b) del art. 4.0 del cap. xi
del Presupuesto extraordinario de Transportes de
1954 ; anular el remanente de 703,929*63 ptas. del
crédito otorgado a Tranvías de Barcelona, S. A., por
acuerdo de la Excma. Comisión municipal perma¬
nente de 28 de mayo de 1958 para el plan de mejoras,
con cargo a la part. 6.a c) del art. 4.0 del cap. xi
del Presupuesto extraordinario de transportes de
I954) Y transferir a la part. i.a del propio Presu¬
puesto extraordinario el crédito de 839 ptas. autori¬
zado por acuerdo de 20 de marzo' de 1958 para el
pago de un anuncio en el Boletín Oficial de la pro¬
vincia.»
— Otra, del mismo señor Alcalde, tendente a :
«Destinar un crédito de 21.176,397*26 ptas. para
las obras e instalaciones de mejora de las estaciones
de Desseps y Fontana del Gran Metropolitano de
Barcelona, S. A., cuyas sumas serán hechas efecti¬
vas con cargo, en cuanto' a dos millones de pesetas,
a la part. 4.a del art. 2.0 del cap. xi del Presupuesto
extraordinario de Transportes de 1954, y el resto, o
sea 19.176,397*26 ptas., con cargo a la part. 5.a f)
del art. 4.0 del propio capítulo. y Presupuesto.»
— Otra, del propio señor Alcalde, en la que in¬
teresa :
«Aprobar el proyecto de decoración del local des¬
tinado a servicio de bar, situado entre el pasillo
paralelo a la crujía recayente a la calle de la Fuente
de San Miguel, el Salón de Ciento y Salón de la
Reina Regente, por un importe de 189,000 ptas., y
aplicar el gasto con cargo al cap. vi, art. i.°, par¬
tida 354, 16.»
—• Otra, del señor De Carreras, redactada como
sigue :
«Aprobar el provecto' de habilitaciones y suple¬
mentos de crédito en el Presupuesto ordinario de
Gastos de 1959, (documento único).»
— Otra, del mismo señor De Carreras, ten¬
dente a :
«Aprobar, de conformidad con lo dispuesto en
los arts. 702 y 692 de la Dey de Régimen local, el
proyecto de modificación del estado de Gastos del
Presupuesto extraordinario de Modernización y ex¬
tensión de Barcelona (2.a etapa de 1953, autorizado
por Orden de 13 de marzo de 1954 (documento
único).»
—< Otra, de los señores De Carreras y Solano^
por la que interesan :
«Autorizar, con cargo al epígrafe a) del art. 44
del vigente Presupuesto ordinario, el gasto de pese¬
tas 63,645*85 para hacer pago por dozavas partes,
durante el año 1959, de los sobresueldos personales
que se reconocen y garantizan a todos los efectos
para lo sucesivo, respecto de los funcionarios que
tenían computadas dichas remuneraciones con arre¬
glo a Presupuestos anteriores y según relación ad¬
junta que se aprueba.»
—• Declarada la urgencia de todas las mociones
en la forma que determinan los arts. 208 y 222 del
Reglamento de Organización, funcionamiento y ré¬
gimen jurídico de las Comporaciones locales, son
aprobadas.
— Das mociones tendentes a aprobar el Proyecto
de habilitación y suplementos de crédito, del Presu¬
puesto ordinario y modificación del Estado de Gas¬
tos del extraordinario de Modernización y Exten¬
sión de Barcelona (2.a etapa), son aprobadas por la
gaceta municipal de barcelona
mayoría absoluta que determina el párrafo 4.0 del
art. 691 de la Ley de Régimen local.
—• El señor Coll Ortega, en nombre del Excelen¬
tísimo señor Alcalde, que no ha podido asistir a la
sesión por encontrarse ligeramente indispuesto, so¬
licita que, en conmemoración del XX aniversario
de la liberación de Barcelona, conste en acta la
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adhesión unánime de la Ciudad y del Ayuntamiento
a los principios que informan el Movimiento nacio¬
nal, así como la fervorosa fidelidad a S. E. el Jefe
del Estado y la gratitud al Glorioso Ejército que res¬
cató la Ciudad del dominio marxista. Así se acuerda.
Termina la sesión a las diecinueve horas y quin¬
ce minutos.
COMISION MUNICIPAL
PERMANENTE
En las Casas Consistoriales de la ciudad de Bar¬
celona, a 4 de febrero de 1959, se reunió en sesión
ordinaria la Excma. Comisión municipal permanen¬
te, bajo la presidencia del excelentísimo señor Al¬
calde, don José M.a de Pomoles Colomer, y concu¬
rrieron los ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde
don Marcelino Coll Ortega, don Santiago Udina
Martorell, don Mateo Molleví Ribera, don José So¬
lano Latorre, don Manuel Borràs París, don José
Pascual Graneri, don Manuel Ayxelá Tarrats y don
Alberto de Grau 3^ de Grau, asistidos del Secretario
general, ilustrísimo señor don Juan Ignacio Bermejo
3r Gironès.
Estuvo presente el señor Interventor de Fon¬
dos, en comisión de Servicios, don José M.a Asensi
Terán.
Excusaron su asistencia los señores De Carreras
3^ De Crmdles, por estar ausentes de la Ciudad.
Abierta la sesión por el Excmo. Sr. Presidente
a las once horas y cuarenta cinco minutos, fue
leída y aprobada el acta de la anterior.
Se adoptaron los siguientes acuerdos :
Quedar enterada del dictamen técnico acredita¬
tivo de que se han cumplido las condiciones del
Pliego por parte del contratista de la obra que se
indica en la relación que presenta el Negociado' de
Servicios públicos.
— Quedar enterada 3^ aprobar los acuerdos adop¬
tados por el Consejo de Administración del Servi¬
cio de Transportes públicos municipalizados, en
reunión de 22 de enero próximo pasado, y que se
transcriben en la comunicación dé dicho Servicio
al Interventor de Fondos.
—• Declarar jubilado forzosamente, por haber
cumplido los setenta años de edad, al Mozo don
Agustín Martí Astal, y señalarle la pensión de ju¬
bilación anual de 29,i37'Ó3 ptas.
— Quedar enterada de la comunicación del señor
Interventor de Fondos municipales, en la que da
cuenta de que, en ejecución del acuerdo de la Exce¬
lentísima Comisión municipal permanente de 31 de
diciembre de 1958, en el día de I103- se han exten¬
dido los libramientos para hacer pago de los premios
de liquidación, notificación, recaudación de exac¬
ciones municipales 3' multas, correspondientes al
cuarto trimestre de 1958, mediante las oportunas
nóminas requisitadas conforme la regla 35 de la
Instrucción de Contabilidad de las Corporaciones
locales, libramientos que se detallan en la relación
acompañada a la indicada comunicación 3' que se
prueba.
— Aprobar la relación de certificaciones 3r fac¬
turas y suministros y gastos, que presenta la Sec¬
ción de Gobernación, por 54,928'42 ptas. ; las de
facturas tramitadas por el Negociado de Compras,
que presenta la Sección de Hacienda, por pesetas
1•973.37I'I5» 289,947, 327,316*15, iÓ2,838'5o y
89,220; la de certificaciones de obras y servicios,
que presenta la Sección de Urbanismo 3T Obras pú¬
blicas, por 3.528,795'03 ptas. ; la de certificaciones
de obras 3T trabajos, que presenta la Sección de
Abastos y Transportes, por 60.937,273*50 ptas., 3 las
cuentas, debidamente censuradas por la Intervención
de Fondos, justificativas de la inversión del impor¬
te de los respectivos libramientos, que presentan :
a) el Jefe del Servicio de Aguas, don Martín
Birulles (libramiento n.° 6871), de importe pesetas
16,106*50, para atender a gastos de las Termas mu¬
nicipales ;
b) el Encargado de Mayordomía, don Antonio
Ortigosa Ventura (libramiento n.° 7,988), de importe
50,000 ptas., para el pago- de alquileres, plus, lim¬
pieza y demás gastos de Oficinas de Turismo e In¬
formación ;
c) el mismo Encargado' de Mayordomía (li¬
bramiento n.° 9255), de importe 30,000 ptas., para
gastos urgentes de Ceremonial ;
d) el Oficial encargado de la Oficina del Dis¬
trito II, don Telmo García (libramiento' n.° 6344),
de importe 54,000 ptas., para gastos de Fiestas
mayores del Distrito ;
e) el Habilitado del Negociado de Administra¬
ción de la Guardia urbana, don Sergio Riera Cer¬
vera (libramientos n.s 8654, 9I73 Y 9X74)> c^e importe
3,500, 2,204*70 3r 2,649*20 ptas., para gastos de la
Sección Montada de la Policía municipal, el primero
v material de oficinas 3T publicaciones de la Escuela
de la Policía municipal los restantes ;
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f) la Administradora de la Casa de Maternolo-
gía, doña María de R. Verdaguer (libramiento nú¬
mero 8424), de importe 18,000 ptas., para atenciones
de material y menores de dicha Institución ;
g) el Administrador de las Fiestas de la Mer¬
ced, don Joaquín Sánchez Rodríguez (libramiento
n.° 641-1), de importe 200,000 ptas., para gastos co¬
rrespondientes a dichas fiestas ;
h) el Administrador de los conciertos de la Or¬
questa municipal, don Joaquín Sánchez Rodríguez
(libramiento n.° 7297), de importe 51,000 ptas., por
gastos de los indicados conciertos ;
i) el Administrador del Museo Mares, don Ra¬
món Bas Gelabert (libramiento n.° 6512), de importe
1,875 ptas., para atenciones de dicho Museo;
j) el Oficial administrativo adscrito a la Te¬
nencia de Alcaldía delegada de Asistencia Social y
Sanitaria, doña Beatriz Eacárcel Alarcón (libramien¬
to n.° 9193), de importe 37,500 ptas., para el pago-
de subvenciones benéficas a Parroquias y Asocia¬
ciones ;
k) el Encargado del Parque móvil, don José M.a
Serrahima Bofill (libramiento 11.0 5529), de importe
12,500 ptas., para gastos desplazamiento del perso¬
nal de dicho parque ;
I) el Encargado de la Comisaría de Beneficencia,
don Rafael Pérez Cabrero (libramientos n.s 5118 y
7467), de 3,750 y 12,000 ptas., respectivamente, para
atenciones de socorro- y conducción de transeúntes y
emigrados y repatriación y evacuación de mendigos
e indigentes, j7
II) el Presidente de la Comisión de Fiestas del
Distrito XII, don Fausto Ferrer Martínez (libra¬
miento n.° 6696), de importe 40,000 ptas., para aten¬
ciones de las Fiestas mayores de dicho distrito.
HACIENDA
IMPUESTOS INDIRECTOS
Invertir, con cargo al cap. ir, artículo único, par¬
tida 198d del Presupuesto, 22,275 ptas., para el pago,
durante el primer trimestre, de los jornales y tra¬
bajos extraordinarios para la limpieza de los edificios
e instalaciones de Impuestos indirectos.
IMPUESTO DE EUJO
Y RECARGOS FISCAEES
Concertar con don Ricardo Vidal Cifra, empre¬
sario del local «Casablanca», de la carretera de Sa¬
rna, n." 107, de esta Ciudad, la exacción del im¬
puesto de lujo, arbitrio no fiscal sobre consumiciones
y recargo extraordinario sobre espectáculos públicos,
en el período comprendido entre el i.° de enero y
el 31 de diciembre de 1959, mediante el pago del
cupo de 1,600 ptas. por cada día en que ejerza sus
actividades, rigiendo las condiciones señaladas en la
comparecencia efectuada por el interesado el 31 de
diciembre de 1958 ; con el citado señor Vidal Cifra,
empresario del local «México», de la carretera de
Sarria, n.° 107, de esta Ciudad, la exacción del
impuesto de lujo, arbitrio 110 fiscal sobre consumi¬
ciones y recargo extraordinario sobre espectáculos
públicos, en razón de las actividades de aquel local,
en el período comprendido entre el i.° de enero- y
el 31 de diciembre de 1959, mediante el pago del
cupo de 700 ptas. por cada día en que ejerza sus
actividades, rigiendo las condiciones señaladas en
la comparecencia efectuada por el interesado el 31
de diciembre de 1958, y con don Demetrio Ruiz
Hernández, empresario del local «Kiosco, Café y Va¬
rietés del Cómico», de la avenida del Marqués del
Duero, n.° 89, de esta Ciudad, la exacción del im¬
puesto de lujo, arbitrio-110 fiscal sobre consumiciones
y recargo extraordinario sobre espectáculos públicos,
en razón de las actividades de aquel local, en el pe¬
ríodo comprendido entre el i.° de enero y el 31 de
diciembre de 1959, mediante el pago del cupo anual
de 225,000 ptas., a ingresar por períodos semanales
anticipados de 4,327 ptas. cada uno, rigiendo las con¬
diciones señaladas en la comparecencia efectuada por
el interesado el día 5 de enero del corriente.
—* Acceder a la instancia formulada por Vilu-
mara, S. A., sobre recargo- extraordinario del 10 por
100 de utilidades tarifa i.a, y anular el cargo nú¬
mero 183423, de importe 3,878'93 ptas., referente al
año 1953, devolviendo a la entidad recurrente el
depósito de 4,850 ptas., que consignó en la Depo¬
sitaría de Fondos municipales a resultas de la cuota
que se liquidó, toda vez que por la Oficina del Es¬
tado competente se acordó la baja de la base impo¬
nible que motivó esta liquidación.
—• Denegar la prórroga solicitada por don Juan
Salvá Bartrolí, empresario del Canódromo- Eoreto,
sito en las calles de Eoreto y Travesera de Eas
Corts, para el ejercicio de 1959, del concierto apro¬
bado por la Excma. Comisión municipal perma¬
nente el 3 de septiembre próximo pasado, para la
exacción del impuesto de consumos de lujo- y ar¬
bitrio municipal sobre apuestas cruzadas, que gra¬
van las actividades del referido establecimiento, en
cumplimiento de la base 36a, 3, de las de ejecución
del vigente Presupuesto-.
— Devolver a doña Ángela Virgili Folch, em¬
presària del Cine Entino, sito en el 11.0 2 de la plaza
del Teatro, el. depósito constituido en la Depositaría
municipal en Títulos de la Deuda municipal conver¬
tida, mediante resguardo 11.0 8397, por un importe
de 6,250 ptas., como- garantía del cumplimiento del
concierto individual para la exacción del impuesto
de lujo y recargo- extraordinario sobre espectáculos,
por 110 estar afecto a reclamación alguna.
PRESUPUESTOS
Abonar a don Enrique Clapés Bosch, con cargo
al cap. viu, artículo único, part. 15, del Presupuesto
J56 Gaceta Municipal de Bargee on a
ordinario, la cantidad de 1,962'95 ptas., importe
total de las cuentas presentadas por el mismo, rela¬
tivas a asuntos en que lia intervenido como Procu¬
rador en defensa de este Excmo. Ayuntamiento, y a
don Ignacio* Espadaler Mas, con cargo a la misma
partida, la cantidad de 1,122 ptas., importe total de
las cuentas presentadas por el mismo relativas a
asuntos en que ha intervenido como Procurador en
defensa de este Excmo. Ayuntamiento.
ARBITRIOS
Elevar a definitivas las liquidaciones de la tasa
sobre vallas practicadas con la desgravación del 90
por 100 y correspondientes a las instaladas en las
siguientes calles: Bori y Fontestá, 11." 4; Espiell,
11.0 13; Amigó, n.s 10-12; Trinxant, n.s 12S, 130
3* 132; riera de San Miguel, n." 76; Travesera de
Gracia, n.° 98; Calabria, 11.0 85; avenida de Mis¬
tral, 11.8 25-27 ; Sebastida, 11.0 10 ; Borràs, a 30 me¬
tros de la de Santa Engracia; Alella, 11.0 12 ; plaza
de los Jardines de Alfabia, 11.0 1 ; Osona, esquina a
la de Homero ; Navas de Tolosa, n.° 328, esquina a
la avenida de San Antonio M.a Claret ; Torre Vélez,
n.° 29, y Viladomat, 11.0 155 bis.
— Aplicar, con carácter provisional, la desgra¬
vación del 90 por 100 en las cuotas que se liquiden
por la tasa sobre vallas correspondiente a las insta¬
ladas en las siguientes calles: Plaza de Tetuán, nú¬
mero 23, chaflán a la calle de la Diputación, n.° 336 ;
Torre dels Pardals, 11.0 47; Córcega, n.° 396; Emi¬
lio Roca, n.° 66; Rius y Taulet, sin número; Ser-
viá, n.° 8 ; avenida de José Antonio, 11.0 688 ; Ge¬
neral Sanjurjo, n.s 29-31 ; Farnés, 21 ; Varsòvia, nú¬
mero 25 ; avenida de San Antonio M.a Claret, nú¬
meros 318-322; Córcega, 11.0 396; avenida del Mar¬
qués del Duero, n.° 36, y Arco del Teatro, n.° 69;
avenida de San Antonio M.a Claret, 11." 129; Casa-
novas, n.° 62 ; vía Augusta, n.° 295 ; Castillejos,
n.s 387 y 387 bis; Repartidor, n.s 15-17; Puiginartí,
n.° 25 ; rambla del Carmelo, a 80 metros de la calle
de Dante, y Ciprés, n.° 37.
TASAS FISCALES
Conceder la reducción de un 50 por 100 de las
cuotas correspondientes a las exacciones municipa¬
les administradas por el Negociado de Tasas Fis¬
cales, a cargo de Aviación y Comercio, S. A., por
el período de tiempo que finirá el 31 de diciembre
de 1970.
CONTRIBUCIONES ESPECIALES
Compensar de la cuota de 236,925*32 ptas., gi¬
rada a la entidad Inmobiliaria Interlocal, S. A., en
razón de la contribución especial de mejoras asig¬
nada a la misma por obras de apertura en la calle
de Vergós, la suma de 89,223*70 ptas., importe de
la Cuenta de Compensación" abierta en la Interven¬
ción municipal a favor de aquélla y derivada de la
cesión de terrenos viales para la apertura de la men¬
cionada calle, correspondientes a la finca sin número
de la misma.
—• Acceder a lo solicitado por don José Martino
Nogués por obras de pavimento en la calle de Mora
de Ebro, y dejar sin efecto la cuota impuesta a la
finca n.° 75 de la mencionada calle, propiedad del
reclamante, por haber tributado la misma por el ex¬
pediente n.° 2172 3* por una cuota, 3*a cobrada, de
i4,8io'io ptas., 3' por don Pedro Sirvent Martí, al
expediente marginado por obras de aceras en la calle
de Sans, y dar de baja del padrón de contribuyentes
a la finca n.s 142-144 de la calle de Sans, por tra¬
tarse de edificio en construcción con valla de pro¬
tección, pero con la obligación de construir la acera
reglamentaria antes de los treinta días de la termi¬
nación de la obra.
— Rectificar los padrones de contribuyentes uni¬
dos a los siguientes expedientes : N.° 1462, por obras
de alcantarillado en la avenida de Horta, y dar de
baja del mismo a la finca que fue propiedad del re¬
clamante, solar n.° 14 de la mencionada riera, por
hallarse la misma totalmente afectada 3^ ocupada
con anterioridad a la imposición de estas contribu¬
ciones especiales, según informe de los Servicios Téc¬
nicos municipales; n.° 2288, por obras de pavimen¬
to en las calles de Provenza y Cartagena, y dar de
baja del mismo* a las fincas A y B del plano de im¬
posición, propiedad de doña Amparo Vila Sanromá,
por hallarse las mismas totalmente afectadas por la
apertura de ambas calles, 3* n.° 2043, 3r anular la
cuota impuesta al reclamante por razón de la finca
n.° 19 de la plaza del Mercado, de importe 2,481*12
pesetas, y en su lugar imponer otras dos : una, por
la misma finca 11.0 19 de la plaza del Mercado, de
2,io4'68 ptas., y otra, por la finca 11.0 20 de la calle
del Escultor Claperós, de 167 ptas., ambas propiedad
del reclamante, en virtud de desglose efectuado a
petición del interesado.
— Desestimar las reclamaciones formuladas por
los señores que se citan : Don Andrés Grases Esque¬
rra, obrando en calidad de Gerente de la Sociedad
de Hija de Andrés Figueras y C.a, al expediente nú¬
mero 2453, por obras de aceras en la calle de Lope
de Vega, 3' dejar firme 3- subsistente la cuota im¬
puesta a la finca de la Sociedad reclamante, por
carecer de fundamentos legales las razones adu¬
cidas para su exención; doña Josefa Fina Coll, viu¬
da de García Nieto, al expediente n.° 2578, por
obras de pavimento en la calle de la Jota, y dejar
firme y subsistente la cuota impuesta por la finca
n.° 70 de la mencionada calle, propiedad de la recla¬
mante, por carecer de fundamentos legales las ra¬
zones aducidas para su exención ; don Juan Riera
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Vilaplana, al expediente n." 2373, por obras de pa¬
vimentación en la calle de Nicaragua, y dejar firme
y subsistente la cuota impuesta a la finca n.8 65-67
de la misma, por carecer de fundamentos legales las
razones aducidas para su exención ; doña Mercedes
Sagnier Costa, al expediente n.° 2467, por obras de
pavimentación en la calle de Dalmases, y dejar sub¬
sistente la cuota impuesta a la finca 11.8 17-21 de la
misma, por carecer de fundamentos legales las ra¬
zones aducidas para la reducción de la cuota que
se solicita ; don José Eduardo Segura Almirall, en
nombre y representación de Inmobiliaria de Cons¬
trucciones, S. A., al expediente 11.0 2335, por obras
de alcantarillado en la calle del Compositor Bach,
y dejar firme y subsistente la cuota impuesta a la
finca n.° 18 de aquélla, por carecer de fundamen¬
tos legales las razones aducidas para su reducción ;
doña María Ana Soler, viuda de Sala, al expedien¬
te n.° 2468, por obras de alcantarillado en la calle
del Doctor Carulla, en su calidad de propietaria de
la finca n.° 1 de la misma, en el sentido de dejar
firme y subsistente la cuota que le ha sido asignada,
por carecer de fundamentos legales las razones adu¬
cidas para su exención ; doña Eaura Platero Mar¬
tínez, al expediente n.° 2548, por obras de alcan¬
tarillado en la calle de Emilio Roca, y dejar subsis¬
tente la cuota impuesta a dicha señora por razón
de la finca 11.0 36, por carecer de fundamentos lega¬
les las razones aducidas para la reducción de la
cuota ; don Miguel Ramis Matas 3' don José Pe-
drals Santas, en su calidad de representantes de la
Junta de Propietarios de la finca n.s 77-79 de la calle
de Calvet, chaflán con la del Compositor Bach, al
expediente 11.0 2335, por obras de alcantarillado en
la última de las referidas calles, en el sentido de
dejar firme >T subsistente la cuota asignada a aquélla,
por carecer de fundamentos legales las razones adu¬
cidas; don Juan Trabal Canals y don Ignacio Villal¬
ba Hurtado de Mendoza, en nombre y representación
de Manufacturas Muñoz, S. A., al expediente nú¬
mero 2343, por obras de alcantarillado en la calle de
Francisco Alegre, \7 dejar firme 3r subsistente las dos
cuotas impuestas a Manufacturas Muñoz, S. A.,
por razón de las fincas, sin número, sitas en la men¬
cionada calle, por carecer de fundamentos legales las
razones aducidas para su exención ; don Joaquín
Quinto Carreño, don Francisco Novelles Gómez,
doña Cruz Hernández Rubio, don Antonio Araguas
García y doña María Salomé Carrasco, al expediente
n.° 2613, por obras de alcantarillado en la carretera
del Carmelo 3- calle de Pasteur y otras, y, por tanto,
dejar firme 3^ subsistente las cuotas impuestas a cada
uno de los reclamantes por razón de las fincas de su
propiedad, por carecer de fundamentos legales las
razones aducidas para su exención; don Justo Suá-
rez Rodríguez, clon Alejandra Esteban Ferrer, doña
Carmen Adell García, don Miguel Gol Almendros
y don Alfonso Sánchez Fuentes, al expediente nú¬
mero 2613, por obras de alcantarillado en la carre-
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tera del Carmelo y calle de Pasteur y otras, y dejar
firme y subsistente las cuotas impuestas a cada uno
de los reclamantes ; doña Josefa Fina Coll, viuda de
García Nieto, al expediente 11.0 2565, por obras de al¬
cantarillado1 en la calle de la Jota, y dejar firme y
subsistente la cuota impuesta a la reclamante, en
su calidad de propietaria de la finca n.° 70 de la
mencionada calle, por carecer de fundamentos le¬
gales las razones aducidas para su exención ; don
Rafael González Mola, al expediente marginado,
por obras ele alcantarillado en la calle de Escocia, y
dejar, por tanto, firme y subsistente la cuota im¬
puesta por la finca 11.0 72 de la mencionada calle,
propiedad del reclamante, por carecer de fundamen¬
tos legales las razones aducidas para su exención ;
don Juan y don Enrique Curto Farré, al expediente
n.° 2549, por obras de alcantarillado en la calle de
Arnaldo de Oms, 3^ dejar, por tanto, firme y subsis¬
tente la cuota impuesta a la finca n.° 18 de la men¬
cionada calle, por carecer de fundamentos legales
las razones aducidas para su exención ; don Pablo
Fornt Brunet, en representación de Industrias Pablo
Fornt, S. A., al expediente 11.0 2399, por obras de
alcantarillado en la calle de la Herrería, y dejar
firme 3' subsistente la cuota impuesta a la meritada
sociedad por razón de dichas obras, por carecer de
fundamentos legales las razones aducidas para su
exención , don Carlos Testor Ibars, como Adminis¬
trador de doña Antonia Odena Folch, al expediente
u.° 2549, por obras de alcantarillado' en la calle de
Arnaldo de Oms, y dejar, por tanto, firme 3' sub¬
sistente la cuota impuesta por la finca n.s 23-25 de
la mencionada calle, por 110 proceder la exención
solicitada, 3^ doña Dolores Pons Homdedeu, doña
Pilar Collell vSerrat, doña Pilar Sales Artola, don
Ramón Fort Pallás, don Sebastián Vila Casals 3^
don Ángel Pallarès Gil, al expediente n.° 2551, por
obras de alcantarillado en la calle de Malgrat, y
dejar, por tanto, firme \T subsistente las cuotas im¬
puestas a las fincas propiedad de cada uno de los
reclamantes, sitas todas ellas en la mencionada calle
de Malgrat, por carecer de fundamentos legales las
razones aducidas para su exención.
URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS
URBANIZACIÓN
Aceptar la cesión gratuita ofrecida por la Comu¬
nidad de Religiosas Franciscanas Clarisas de Santa
María de Jerusalén, del terreno vial de su propiedad,
de 9'6o nr de extensión, afectado por la nueva ali¬
neación de la calle de San Elias ; asumir la obliga¬
ción de reconstruir el muro de cerca a la nueva línea
de fachada, bajo el presupuesto de 24,68i'25 ptas. ;
aplicar el gasto con cargo al cap. vi, art. i.°, part. 13,
del Presupuesto de Urbanismo ; contratar la ejecu¬
ción de esta obra mediante licitación, de acuerdo
con las normas del Decreto de la Alcaldía de fecha
29 de julio de 1957, y una vez acreditado el dominio
y libertad de cargas del terreno cedido, formalizar
la transmisión en acta administrativa, y la cesión
gratuita ofrecida en expediente de expropiación for¬
zosa por don Pedro González Muñoz, del terreno
de su propiedad, de 47 nr de superficie, corres¬
pondiente a la finca n.° 23 de la Travesera de Das
Corts, afectada por el ensanchamiento de dicha calle,
y una vez acreditado por el citado propietario el do¬
minio y libertad de cargas del inmueble, formalizar
la cesión en acta administrativa.
—- Inscribir en el Registro municipal de solares,
a instancias de su propietario, don Antonio Pons
Llibre, y al amparo de lo dispuesto' en los arts. 142
y 144 de la Ley sobre Régimen del Suelo- y Orde¬
nación Urbana, la finca n.s 208-210 de la calle de
Aragón y n.° 60 de la calle ele Muntaner, por tener
construcciones inadecuadas al lugar en que radica, y
advertir al propietario que la finca pasará a la situa¬
ción de venta forzosa transcurrido el plazo de dos
años, a contar desde esta inclusión, si durante el
mismo no' se hubieren iniciado las obras de edifica¬
ción o luego 110 se desarrollaran con ritmo normal,
5' al arrendatario, Parque Móvil de los Ministerios
civiles, que el otorgamiento de la licencia de obras
producirá la definitiva extinción del arrendamiento,
según lo prescrito en el art. 149 de la citada Lev.
—< Subrogar a don Mateo Mascaró Ràfols, en
calidad de nudo propietario, y doña Carmen Maña
Viñas, en el de usufructuaria, como titulares de la
propiedad del terreno vial, de 16 m2 de extensión,
afectado por la apertura de una calle en proyecto
paralela a la de Arenys, en las obligaciones y de¬
rechos de su fallecido padre y esposo, respectivo,
don Cándido Mascaró Pons, en relación con él
expediente de cesión de dichos terrenos viales, y
rectificar el acuerdo de 7 de marzo de 1958, en el
sentido de que se expropian a dichos señor Mascaró
V señora Maña los indicados terrenos.
OBRAvS PARTICULARES
Admitir a trámite peticiones de Espectáculos,
sociedad anónima, para instalar en la limatosa y
paredes medianeras al descubierto, en la finca 11.0 13
del paseo de Gracia, anuncios luminosos en movi¬
miento, previa aprobación en cada caso del oportuno
proyecto, en cuanto composición, forma y demás
características, por el Servicio de Edificios Artísticos,
Arqueológicos y de Ornato público.
—• Otorgar, por el trámite reglamentario, licen¬
cia a Industrial Multuradora, S. A., para construir
un local industrial en los n.s 81 y 85 de la calle de la
Maresma, con la condición, expresamente aceptada
en escritura pública inscrita en el Registro de la
Propiedad, de que será sin perjuicio de la Ordena¬
ción que resulte de la aprobación definitiva del Plan
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de la Zona de Levante (sector Sur) y de todas las
obligaciones económicas y de otro orden que se de¬
riven de su ejecución y del sistema de actuación que
se adopte por el Ayuntamiento.
OBRAS PÚBLICAS
Conceder a Hijos de J. Miarnau Navàs, S. A.,
una prórroga de cuatro meses para terminar las obras
de construcción de un muro de contención de tierras
en la calle de Eugenio d'Ors.
— Aprobar el importe de 132,109*94 ptas., de las
obras de ampliación y reforma en la Casa del Arce¬
diano, realizadas por don Francisco Closa Alegret,
a los efectos de los acuerdos de 31 de octubre y 31
de diciembre de 1958; el de 522,229'45 ptas., de la,s
obras realizadas por don Agustín Aura Mauri en la
urbanización de la riera de Horta, calles de Feli¬
pe II, Pardo, Espiga y otras, que circundan el Grupo
de Viviendas del Congreso- Eucarístico, a los efec¬
tos de los acuerdos de 31 de octubre y 31 de diciem¬
bre de 1958; el de 114,596*79 ptas., de las obras
realizadas por don Esteban Ariza Marimón, en la
modificación de la verja de la plaza del Rev, sumi¬
nistro de puertas de cierre, limpieza de cubiertas y
terrado y reparación de paramentos de la capilla de
Santa Águeda, a los efectos de los acuerdos de 31 de
octubre de 1958 y 31 de diciembre de 1958, y el
de 298,416*54 ptas., de las obras realizadas por Pera-
dejordi, S. A., en la construcción de galerías de
servicio en la calle de Aribau, entre la del Porvenir
y la vía Augusta, a los efectos de los acuerdos de 31
de octubre 3' 31 de diciembre de 1958.
SERVICIOS PÚBLICOS
Denegar la concesión de prórroga del plazo de
terminación de las obras de instalación de calefac¬
ción de los Grupos escolares «Jacinto Verdaguer» y
«España», solicitada por el contratista Benedicto- Re¬
dondo, S. A., con efectividad absoluta de los respec¬
tivos pliegos de condiciones que rigieron para las
expresadas contrataciones \T lo dispuesto en los ar¬
tículos 65 3^ 92 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales y el art. 46 del Pliego tipo
de condiciones general económicoadministrativas y
técnicas o facultativas, aprobado por el Excelentí¬
simo Ayuntamiento pleno- de 27 de diciembre del
año 1957.
—- Adjudicar, en virtud1 de licitaciones, a
Lumex, S. A. ; Butsems 3T C.a, y don Romualdo
Simó Ciará, respectivamente, por 19,350, 68,356 y
99,000 ptas., la adquisición de dieciséis aparatos de
aluminio, otros tantos báculos de cemento y ma¬
teriales conductores, destinados a la instalación de
alumbrado público en la calle de Valencia, entre la
de Rogent 3^ la avenida de la Meridiana, cuyo gasto
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se satisfará con cargo al cap. v, art. 4.°, part. 35,
del Presupuesto especial de Urbanismo de 1958,
según consignación aprobada por el indicado acuer¬
do municipal ; definitivamente, a Butsems y CP,
por 892,ii5'20 ptas., el remate de la subasta pública
celebrada para contratar la adquisición de candela¬
bros y postes de cemento vibrado, destinados a la
instalación de alumbrado público en la vía de ac¬
ceso norte de la plaza de las Glorias, convocada en
cumplimiento de acuerdo municipal de 31 de octubre
último, cuyo gasto se satisfará con cargo al cap. v,
art. 4P, part. 35, del Presupuesto especial de Urba¬
nismo de 1958, aprobado por el mencionado acuerdo,
y requerir a la razón social adjudicataria para que,
en el plazo de diez días, deposite las garantías defi¬
nitiva y complementaria, de 35,684'60 y 66,865'73
pesetas, respectivamente, para responder del cum¬
plimiento del contrato, y a don Jacinto Galopa Ga¬
llegos, por 463,Ó25'46 ¡jtas., el remate de la subasta
pública celebrada para contratar la construcción de
tres cámaras subterráneas destinadas a la instalación
de alumbrado público en la vía de acceso norte de la
plaza de las Glorias, convocada en cumplimiento
del acuerdo municipal de 31 de octubre próximo pa¬
sado, cuyo gasto se aplicará a la consignación del
cap. v, art. 4.0, part. 35, del Presupuesto especial de
Urbanismo, aprobada por el mencionado acuerdo, y
requerir al adjudicatario para que, en el plazo de
diez días, deposite la garantía definitiva de 18,545'01
pesetas, para responder del cumplimiento del con¬
trato.
GOBERNACIÓN
CENTRAL
Pasar a la situación de excedencia voluntaria al
Matarife don Ramón Alexandri Bascu, por el plazo
mínimo de un año y máximo de diez, por no haberse
reintegrado al servicio una vez terminada la licen¬
cia que para asuntos propios estaba disfrutando, y
lo mismo al Agente de Arbitrios don Ruis Bedea
Fariña, por llevar más de un año de baja por en¬
fermedad.
— Conceder la pensión de 19,243*35 ptas. anua¬
les a doña María Menéndez Martín y doña Susana
Martín Giménez, por partes iguales, como herma¬
nas, de estado solteras, del funcionario don Ángel
Martín Giménez, a partir del día i.° de enero
corriente, así como abonarle la paga del mes de
diciembre próximo pasado en que falleció el causan¬
te; la de 20,110*07 ptas. anuales, a doña Concep¬
ción Coll Cusó, como viuda del Matarife, jubilado,
don Francisco Sallent Arán, a partir del día i.° de
enero corriente, así como abonarle la paga del mes
de diciembre próximo pasado, en que falleció el
causante, y la de 4,500 ptas. anuales, que percibía
doña Mercedes Panicello Campa, como viuda del
que fue funcionario municipal don Vicente Arnau
Aviñó, a favor de su hija, con aptitud legal para el
derecho a pensión, doña Teresa Arnau Panicello, y
a partir del día 26 de septiembre último, en que fa¬
lleció la citada pensionista.
—« Desestimar la instancia formulada por don
Ambrosio Bernardo de Juanas, en 14 de enero
de 1959, mediante la que solicita que le sea compu¬
tado a todos los efectos el tiempo de servicios pres¬
tados, con anterioridad a su nombramiento como
funcionario de esta Corporación, en la obra de
Auxilio Social de F.E.T. y de las J.O.N.S. y en la
Comisaría general de Abastecimientos y Transportes
del Ministerio de Comercio.
DEPORTES
Autorizar a la Federación de Casas Regionales
de Barcelona la utilización del Palacio municipal de
Deportes el día 8 de febrero de 1959, en sesión ma¬
tinal, para el festival de clausura de la campaña be¬
néfica dedicada a recaudar fondos con destino a las
víctimas de Ribadelago, previo* pago de los pastos
consiguientes y sin abono de canon, en atención a
la finalidad y carácter del acto.
BEEEAS ARTES Y MUSEOS
Autorizar, con cargo a la part. 139^ 1 del Pre¬
supuesto, el gasto de 43,000 ptas., relativo a los
honorarios del Director y solistas que colaborarán,
mediante contrato formalizado reglamentariamente,
en los cuatro conciertos de invierno de la Orquesta
municipal.
HIGIENE Y SANIDAD
Autorizar los siguientes gastos: De 35,000 ptas.,
con cargo al cap. 11, artículo único, part. 263a del
Presupuesto, para atender, durante el primer tri¬
mestre ele este año, según previsión adjunta, a la
adquisición de material especial y otras atenciones
del Laboratorio municipal de Investigaciones del
Hospital de Infecciosos que deban verificarse al con¬
tado; de 150,000 ptas., con cargo a la part. 266a,
para la adquisición y edición de libros, revistas y
material de estudio para los Servicios de Asistencia
Social y Sanitaria; de 62,500 ptas., con cargo a la
partida 217, para atender, durante el primer tri¬
mestre de este año, al pago de las recetas de medi¬
camentos para enfermos pobres; de 4,892 ptas., con
cargo a la part. 223a, para atender al servicio* de
lavado y planchado anexo a la desinfección del Ins¬
tituto municipal de Higiene, durante el primer tri¬
mestre de este año; de 39,000, 100,000 y 28,750 pe¬
setas, con cargo, respectivamente, a las parts. 216a,
222 y 2256, para atender, durante el primer trimes-
Gaceta Municipal de Barcelona
tre de este año, a los gastos de sostenimiento, mate¬
rial especial de los Dispensarios de Asistencia Médica
y botiquines de los suburbios, a los de material, pro¬
ductos bactericidas, desinfectantes 3^ desinsectantes
del Instituto municipal de Higiene y al tratamiento
y otras atenciones de los enfermos poliomielíticos
del Hospital de Infecciosos, y de 18,000 3^ 37,500 pe¬
setas, con cargo, respectivamente, a las partidas
224b \T 318, para atender, durante el primer tri¬
mestre de este año, a la adquisición de productos
químicos y biológicos del Laboratorio municipal \r a
los gastos de la campaña raticida que lleva a cabo
el Instituto municipal de Higiene.
MOCIONES
El excelentísimo señor Alcalde y los señores
Tenientes de Alcalde a quienes respectivamente co¬
rresponden los asuntos, conforme a los cometidos o
servicios (pie les fueron delegados por Decreto de
la Alcaldía de 2 de abril de 1957, presentan las
siguientes mociones :
Contribuir con la cantidad de 600,000 ptas. a la
obra de asistencia religiosa 3' social de la barriada
de Verdún, medíante poner dicha cantidad a dis¬
posición del excelentísimo1 y reverendísimo señor
Arzobispo-Obispo de la Diócesis, para la adquisición,
en la propia barriada, de los terrenos para la edifica¬
ción del nuevo templo 3r dependencias parroquiales,
v aplicar el gasto al cap. v, art. 4.0, part. 12-2 del
vigente Presupuesto especial de Urbanismo.
— Autorizar, como en años anteriores, el gasto
de 2,500 ptas., con cargo a la part. 344 del Presu¬
puesto, como cooperación municipal a la fiesta tradi¬
cional de la «Casa degli Italiani» de Barcelona.
—« Aplicar el procedimiento adjunto para la re¬
caudación de ingresos y certificación de gastos que
se originen en el «Pueblo Español» por visitas, fes¬
tivales infantiles, verbenas 3T demás festejos.
— Acoger con agrado la celebración en Barcelona
de la segunda reunión de la Association Internatio¬
nal de Statisticiens Municipaux, 37 autorizar a la
misma para que utilice en sus tareas un Salón de la
Casa sede Consistorial durante los días 22, 23 y 24
del mes de octubre.
— Autorizar el gasto de 415,863*32 ptas., con
cargo a la part. 49 del Presupuesto del Servicio mu¬
nicipal de Parques 37 Jardines, conforme a lo dis¬
puesto en la base 2.a de ejecución del mismo, para
complementar, según lo ya previsto, la autorización
otorgada c-n 31 de diciembre último para la ejecu¬
ción de las obras ele plantación de setos en la ave¬
nida de la Meridiana.
— Resolver el expediente disciplinario seguido
al Práctico de Abastos don Juan Vaccaro Susany,
y, de conformidad con la propuesta del Instructor,
imponerle una sanción de suspensión de empleo y
sueldo durante tres meses, por la comisión de una
falta grave de conducta irregular.
—- Resolver el expediente disciplinario seguido
al Guardia de la Policía municipal don Manuel
Arrocha Pérez, y, de conformidad con la propuesta
del Instructor, imponerle la sanción de suspensión
de empleo 3- sueldo durante tres meses, por la co¬
misión de una falta grave de irrespetuosidad en
acto de servicio.
— Resolver el expediente disciplinario instruido
al Guardia de la Policía municipal don Andrés Serra
Aguilera, 3*, de conformidad con la propuesta del
Instructor, imponerle la sanción de multa de ocho
días de haber por la comisión de una falta de defec¬
tuoso cumplimiento de las funciones.
—< Nombrar, de conformidad con la propuesta
del Tribunal calificador del concurso-oposición cele¬
brado, Bibliotecarias a doña M.a Asunción Escudero
Ribot, doña Pilar Boleda Isarre, doña Carmen Bat¬
lle Gaillard, doña Josefa Ballart Serra, doña Car¬
men Huera Cabeza, doña Amelia Juncal Eerroux,
doña Pilar Ferré Martínez, doña Mercedes Román
Ramírez, doña Ruth Terrasa Mescha, doña María
Rosario Nos Ronchera 3' don Miguel Gil Guasch,
con el sueldo anual de 17,250 ptas. y demás deberes
y derechos inherentes al cargo.
Justificada y acordada la urgencia de las mocio¬
nes en la forma que establecen los arts. 208 y 222
del Reglamento de Organización, funcionamiento y
régimen jurídico de las Corporaciones locales, que¬
dan aprobadas.
Termina la sesión a las trece horas y cuatro mi¬
nutos.
PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES OFICIALES
Los diarios oficiales que a continuación se men¬
cionan han publicado las inserciones de interés mu¬
nicipal que se expresan :
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Mes de febrero
Día 3. — Ministerio de ¡a¡ Gobernación. — Cuer¬
pos de Policía municipal. —1 Orden por la que se
exceptúa del límite máximo de edad la provisión de
aquellos cargos para los que se exija ostentar la ca¬
tegoría de Jefe del Ejército.
Día 4. —> Ayuntamiento de Barcelona. —■ Ocu¬
pación de fincas afectadas por el Plan parcial de
ordenación del núcleo de Viviendas Monbau.
Día ii. — Convocatoria para la provisión de
una plaza de Arquitecto del Patronato Municipal
de la Vivienda.
— Parques y jardines. — Se convoca por sepa¬
rado concurso para la realización de diversos pro¬
yectos.
BOLETIN OFICIAL
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Día 7. — Servicio Municipal de Parques y Jardi¬
nes. — Concurso, por separado, para la realización
de diversos proyectos.
— Ayuntamiento de Barcelona. — Acuerdo de la
Comisión municipal permanente por el que se aprue¬
ban diversas matrículas de contribuyentes.
— Otro relativo a conciertos para diversas exac¬
ciones.
Día 9. — Nombramiento de Agente ejecutivo del
Gremio Fiscal Sindical de Bailes y Similares a favor
de don Manuel Bordas Soler.
—1 Tribunal Provincial de lo Contencioso Admi¬
nistrativo. — Recurso interpuesto por la Sociedad
General de Aguas de Barcelona contra resolución
del Alcalde de Barcelona.
Día 10. —i Subastas : Adquisición de los siguien¬
tes materiales: treinta y ocho postes, con brazo de
hormigón ; cincuenta báculos de cemento, y conduc¬
tores, destinados a la instalación de alumbrado pú¬
blico en las calles de Pedro IV, Provenza, Atenas
y del Rosario, respectivamente.
—• Exposición al público, en el Negociado de
Obras Públicas, del pliego de condiciones para la su¬
basta de veintiséis contratos de un año de duración,
relativos a diversos trabajos a realizar en los edifi¬
cios del Patrimonio municipal.
Día ii. — Extraviado el resguardo municipal
n.° 314, a nombre de don Martín Claramunt For¬
cada, se hace público, a efectos ele posibles recla¬
maciones.
—- Relación de aspirantes admitidos a la oposi¬
ción libre para proveer treinta y seis plazas de
Auxiliares administrativos.
—■ Día 12. — Exposición al público, en el Nego¬
ciado de Arbitrios, de las bases que han de regir en
el concurso previo de proyectos para la explotación
de publicidad en la vía pública ; en el Negociado de
Urbanización, de los expedientes de declaración
de sobrante de vía pública de las parcelas proceden¬
tes del camino de la Iglesia, de la avenida del Hos¬
pital Militar, de la calle de Modolell y de las semi-
parcelas procedentes del pasaje de Trullás y de la
antigua carretera de Horta ; en el Negociado de Con¬
tribuciones Especiales, de los expedientes de reparto
de contribución especial de mejoras entre los propie¬
tarios beneficiados por las siguientes obras : instala¬
ción de alumbrado en las calles de Padre Fidel Fita,
Bertrand y. Serra, Vigo, Pedro IV, Marco Antonio,
Provenza,^Hospital, Montecasino y Valls y Taber-
ner ; construcción de aceras en las calles de Sepúl¬
veda y otras, Infanta Carlota Joaquina y otras, y
Antigua de San Juan y otras ; renovación de pa¬
vimento en la calle de Mallorca, y de construcción
de escaleras en la calle del Padre Fidel Fita.
Día 13. — Subasta para la enajenación de un
solar de propiedad municipal sito en la calle del Al¬
mirante Cervera.
— Diversas empresas han sido admitidas al se¬
gundo período de licitación del concurso-subasta de
las obras de construcción de nichos y sepulturas en
los cementerios de la Ciudad.
— Tribunal Provincial de lo Contencioso Admi¬
nistrativo. — Recurso interpuesto por Catalana de
Seguros a Prima Fija, S. A., contra acuerdos del
Ayuntamiento de Barcelona.
ió2 Gaceta Municipal de Barcelona
Ministerio de la Gobernación
ORDEN de 22 de enero de 195Q por la que se ex¬
ceptúa del limite máximo de edad la provision
de aquellos cargos de la Policía municipal para
los que se exija ostentar la categoria die Jefe del
Ejército.
limo. Sr. :
La Orden de este Ministerio de 29 de enero
de 1953, en su 11.0 26, estableció el límite máximo de
cuarenta y cinco años de edad para ingresar como
funcionario de servicios especiales en las Corpora¬
ciones locales.
En atención a las dotes personales muy cualifi¬
cadas y contrastadas que requiere el desempeño de
puestos de mando en los Cuerpos de la Policía muni¬
cipal, los Ayuntamientos de mayor importancia,
cuando se trata de proveer cargos de rango supe¬
rior en los indicados Cuerpos, suelen exigir a los
aspirantes el requisito de ostentar la categoría de
Jefe del Ejército, condición que en la práctica re¬
sulta a menudo difícilmente conciliable con aquel
límite de edad e incluso contraproducente1 al impli¬
car una eliminación previa de muchos Jefes de
mayor graduación.
Por ello,
Este Ministerio ha resuelto exceptuar del límite
de cuarenta y cinco años de edad, que establece el
n.° 26 de la Orden de 29 de enero de 1953, la pro¬
visión de aquellos cargos de la Policía municipal
para los que se exija a los aspirantes, como condi¬
ción indispensable, ostentar la categoría de Jefe del
Ejército.
Lo que comunico a V. I., a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1959. — Alonso Vega.
limo. Sr. Director general de Administración local.
ANUNCIOS OFICIALES
SUBASTAS Y CONCURSOS
Se anuncia subasta para la enajenación del solar
¿e propiedad municipal sito en la calle del Almirante
Cervera, nA 33, sobre el tipo de 89,348 ptas.
El ingreso de la cantidad ofrecida deberá veri¬
ficarse antes de formalizarse el contrato.
El Pliego de condiciones está de manifiesto en
el Negociado de Patrimonio de esta-> Secretaria ge¬
neral.
La garantía provisional para tomar parte en la
subasta es de 2,775 ptas. y la definitiva equivaldrá
al 6 por roo del precio total ofrecido.
Las proposiciones, reintegradas con Timbre de
6 ptas. y sello municipal por valor de q'so, se re¬
dactarán con sujeción al siguiente modelo:
«Don
vecino de
, , con domicilio• en la
calle de , n.° piso ,
enterado del Pliego de condiciones que ha de regir
en la subasta para la enajenación de un solar de
propiedad municipal sito en la calle del Almirante
Cervera, n.° 33, se compromete a satisfacer, como
comprador, la cantidad de
pesetas (en letras y números).
Asimismo lince constar que acompaña los docu¬
mentos exigidos en las condiciones 4P y 10P del
Pliego y que se obliga a cumplir todos los compro¬
misos que en éste se imponen, en la. forma, plazos
y efectos en él dispuestos.
(Fecha y firma del proponente).))
Las proposiciones se presentarán, en plica ce¬
rrada y lacrada, en el Negociado de Patrimonio de
esta Secretaría general, durante las horas de oficina,
desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio hasta las trece horas del hábil anterior al
de la subasta.
La apertura de plicas se verificará en el despa¬
cho de la Tenencia de Alcaldía delegada de Patri¬
monio e Intendencia municipal, a las conce horas
del día en que se cumplan los once hábiles, a contar
del siguiente al de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia,
A los oportunos efectos, se hace constar que para
la validez del contrato no se precisa obtener autori¬
zación alguna.
Barcelona, 5 de febrero de 1939. — Kl Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun¬
tamiento pleno de 31 de diciembre último, se anun¬
cia concurso-subasta, con reducción de plazos a la
mitad por razón de urgencia, para adjudicar las
obras de construcción de un anillo superior de circu¬
lación rápida en la plaza de las Glorias y paso eleva¬
do sobre las líneas férreas que la circundan, por el
tipo de i4.386,ç8ç'83 ptas, y con arreglo al proyecto
que está de manifiesto en el Negociado de Obras pú¬
blicas de esta Secretaría general,
La duración del contrato será de veinte meses.
Los pagos se efectuarán con cargo al Presupuesto
extraordinario de Modernización y Extensión de
Barcelona (2.a etapa).
La garantía provisional para tomar parte en el
concurso-subasta será de 132,934'93 ptas.; la defini¬
tiva■ y la. complementaria, en su caso si procediere, se
determinarán en la forma prevista por el art. 82 del
Reglamento de Contratación de las Corporaciones
locales.
Los lidiadores presentarán sus proposiciones en
dos sobre cerrados, en los que figurará la in scrip*
ción: «Proposición para tomar parte en el concurso-
subasta de las obras de construcción de un anillo
superior de circulación rápida en la plaza de las Glo¬
rias y paso elevado sobre las vías férreas que la
circundan)).
El primer sobre se subtitulará «Referencias)), e
incluirá, debidamente reintegrados, los documentos
que requiera el Pliego de condiciones.
El segundo sobre se subtitulará, «Oferta econó¬
mica)), y contendrá solamente la proposición con el
tipo de postura, extendida en papel del Timbre del
Estado de 6 ptas. y reintegrado con sello municipal
de 814'30 ptas., que tenderá a rebajar el del presu¬
puesto de la obra y estará redactado conforme al
s igi tiente modelo:
«Don
vecino de
, con domicilio
en
, enterado
del Pliego de condiciones y presupuesto que han de
regir el cor:curso-subasta para las obras de construc¬
ción de un anillo superior de circulación rápida en
la plaza de las Glorias y paso elevado sobre las líneas
férreas que la circundan, se compromete a ejecutar¬
las, con sujeción a los expresados documentos, por
pesetas (en letras y
cifras).
.Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
164 Gaceta Municipal de Barceló n a
por las Leyes protectoras de la Industria nacional y
del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los de
Previsión y Seguridad social.
(Fecha y firma del proponente).»
Los lidiadores presentarán las dos plicas cerra¬
das, conjuntamente, en el mencionado Negociado,
durante las horas de oficina, desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio hasta las trece
horas del hábil anterior al de la apertura de Jos so¬
bres de «Referencias».
El primer período de la licitación se verificará a
partir de las diez horas del día en que se cumplan
los once hábiles, contados desde el siguiente ai de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial del
Estado, y su resultado se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia, con indicación del día y hora
de apertura de las plicas de «Oferta, económica)).
El segundo período de la licitación se ajustará
a las reglas de la subasta, y comenzará con la des¬
trucción de jas plicas de «Oferta económica)) corres¬
pondientes a los lidiadores que hubiesen sido elimi¬
nados de la primera fase.
Ambos actos se celebrarán en la Sala de la Co¬
misión de Urbanismo y Contratación de la Casa, sede
Consistorial.
Barcelona, ç de febrero de 1959. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Se anuncia subasta de las obras de construcción
de nuevas alcantarillas en la. Zona. 2.a de la Ciudad,
bajo el tipo de 10.000,000 de pesetas, según proyecto
que está de manifiesto en el Negociado de Obras
públicas de esta Secretaría■ general.
La duración del contrato será de dieciocho
meses.
El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto d'e Urbanismo.
Para tomar parte en la subasta deberán cons¬
tituir previamente la garantía provisional de pese¬
tas 130,000; la definitiva y la complementaria, en
su caso, se deducirán en la forma, dispuesta. por el
art. 82 del Reglamento de Contratación de las Cor¬
poraciones locales.
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal
de 598'50 ptas., se redactarán, con arreglo a. este
modelo:
«Don
vecino de con domicilio
en enterado del
Pliego de condiciones, presupuesto y plano que han
de regir la subasta de las obras de construcción de
nuevas alcantarillas en la Zona 2.a de la Ciudad, se
compromete a ejecutarlas, con sujeción a. los citados
documentos, con un por ciento
de baja.
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las Leyes protectoras de la Industria nacional y
del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los de
Previsión y Seguridad social.
(Fecha y firma del proponente).))
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos, debidamente reintegrados, que requiere el
Pliego, se presentarán, dentro de sobre cerrado, en.
el mencionado Negociado, durante las horas de ofi¬
cina, desde el día siguiente al de la inserción de este
anuncio hasta las trece horas del hábil anterior al
de la subasta.
La apertura de plicas se verificará en el Salón
de la Comisión de Urbanismo y Contratación de la
Casa sede Consistorial, bajo la presidencia del exce¬
lentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien
delegue, el día en que se cumplan los veintiuno
hábiles, a partir de las diez horas, desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.
Barcelona, 10 de febrero de 1959. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Se anuncia subasta de las obras de construcción
de nuevas alcantarillas en la Zona 3.a de la Ciudad,
bajo el tipo de 16.000,000 de pesetas, según proyecto
que está de manifiesto en el Negociado de Obras
públicas de esta Secretaría general.
La duración del contrato será de dieciocho
meses.
El pago de esta, obra se efectuará con cargo al
Presupuesto de Urbanismo.
Para. tomar parte en la subasta los licitadores
deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 133,000 ptas.; la definitiva y la. complemen¬
taria, en su caso, se deducirán en la formadis¬
puesta por el art. 82 del Reglamento de Contrata¬
ción de las Corporaciones locales.
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal
de 898*30 ptas., se redactarán con arreglo a este
modelo:
«Don
vecino de con domicilio
en enterado del
Pliego de condiciones, presupuesto y plano que han
de regir la subasta de las obras de construcción de
nuevas alcantarillas en la Zona 2.a de la Ciudad>
se compromete a ejecutarlas, con sujeción a los ci¬
tados documentos, con un de baja.
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las Leyes protectoras de la Industria nacional y
del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los de
Previsión y Seguridad social.
(Fecha y firma, del proponente).))
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos, debidamente reintegrados, que requiere el
Pliego, se presentarán, dentro de sobre cerrado, en
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el mencionado Negociado, durante las Iwras de ofi¬
cinadesde el día siguiente al de la inserción de este
enuncio hasta las trece horas del hábil anterior al
de la subasta.
La apertura de plicas se verificará en el Salón
de la Comisión de Urbanismo y Contratación de la
Casa sede Consistorial, bajo la presidencia del exce¬
lentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien
delegue, el día en que se cumplan los veintiuno
hábiles, a partir de las diez horas, desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.
Barcelona, io de febrero de 1959. —- El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
• Se anuncia subasta de las obras de construcción
de nuevas alcantarillas en la Zona 4.a de la Ciudad,
bajo el tipo de 10.000,000 de pesetas, según pro¬
yecto que está de manifiesto en el Negociado de
Obras públicas de esta Secretaría general.
La duración del contrato será de dieciocho
meses.
El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto de Urbanismo.
Para tomar parte en la subasta los lidiadores
deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de Tjo,000 pías.; la definitiva. y la. complemen¬
taria, en su caso, se deducirán en la forma dis¬
puesta por el art. 82 del Reglamento de Contrata¬
ción de las Corporaciones locales.
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal
de SqS'jO ptas., se redactarán con arreglo a este
modelo:
«Don
,
vecino de con domicilio
en
} enterado del
Pliego de condiciones, presupuesto y plano que han
de regir la subasta de las obras de construcción de
nuevas alcantarillas en la Zona 4.a de la Ciudad,
se compromete a ejecutarlas, con sujeción a los ci¬
tados documentos, con un de baja.
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las Leyes protectoras de la Industria nacional y
■del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los de
Previsión y Seguridad social.
(Fecha y firma del proponente).»
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos, debida fuente reintegrados, que requiere el
Pliego, se presentarán, dentro de sobre cerrado, en
él mencionado Negociado, durante las horas de ofi¬
cina, desde el día siguiente al de la. inserción de este
anuncio hasta, las trece horas del hábil anterior al
de la subasta.
La apertura de plicas se verificará en el Salón
de la Comisión de Urbanismo y Contratación de la
Casa1 sede Consistorial, bajo la presidencia del exce¬
lentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien
delegue, el día en que se cumplan los veintiuno
hábiles, a partir de las diez horas, desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.
Barcelona, 10 de febrero de 1959. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Se anuncia subasta de las obras de construcció4
de nuevas alcantarillas en la Zona 5.a de la Ciudad,
bajo el tipo de 10.000,000 de pesetas, según proyecto
que está de manifiesto en el N egociado de Obras
públicas de esta Secretaría general.
La duración del contrato será de dieciocho
meses.
El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto de Urbanismo.
Para tomar parte en la subasta los lidiadores
deberán constituir previamente la. garantía, provisio¬
nal de 130,000 ptas.; la definitiva y la complemen¬
taria, en su caso, se deducirán en la forma:> dis¬
puesta por el art. 82 del Reglamento de Contrata¬
ción de las Corporaciones locales.
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal
de 598'50 ptas., se redactarán con arreglo a este
modelo:
«Don
vecino do con domicilio
en
, enterado del
Pliego de condiciones, presupuesto y plano que han
de regir la subasta de las obras de construcción de
nuevas alcantarillas en la. Zona 5.a de la Ciudad,
se compromete a ejecutarlas, con sujeción a los ci¬
tados documentos, con un de baja.
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las Leyes protectoras de la Industria nacional y
del Trabajo en tódos sus aspectos, incluidos los de
Previsión y Seguridad social.
(Fecha y firma del proponente) m
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos, debidamente reintegrados, que requiere el
Pliego, se presentarán, dentro de sobre cerrado, en
el mencionado Negociado, durante las horas de ofi¬
cina, desde el día. siguiente al de la inserción de este
anuncio hasta las trece horas del hábil anterior al
de la subasta.
La apertura de plicas se verificará en el Salón
de la Comisión de Urbanismo y Contratación de la
Casa sede Consistorial, bajo la presidencia del exce¬
lentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien
delegue, el día en que se cumplan los veintiuno
hábiles, a partir de las diez horas, desde el siguiente
al de la publicación de este, anuncio en el Boletín
Oficial del Estada.
Barcelona, 11 de febrero de 1939. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
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Se anuncia subasta de las obras de construcción
de nuevas alcantarillas en la Zona 6.a de la Ciudad,
bajo el tipo de 15.000,000 ptas., según proyecto que
está de manifiesto en el Negociado de Obras públicas
de esta Secretaría general.
La duración del contrato será de dieciocho
meses.
El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto de Urbanismo.
Para tomar parte en la subasta los licitadores
deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 155,000 ptas.; la definitiva y la complemen¬
taria, en su caso, se deducirán en la forma dis¬
puesta por el art. S2 del Reglamento de Contrata¬
ción de las Corporaciones locales.
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de ó ptas. y reintegradas con sello municipal
de Sçd'50 ptas., se redactarán con arreglo a este
modelo:
1 «Don ,
vecino de : , con domicilio
en , enterado del
Pliego de condiciones, presupuesto y plano que han
de regir la subasta de las obras de construcción, de
nuevas alcantarillas en la Zona 6.a de la Ciudad,
se compromete a ejecutarlas, con sujeción a los ci¬
tados documentos, con un de baja.
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las Leyes protectoras de la Industria nacional y
del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los de
Previsión y Seguridad social.
(Fecha y firma del proponente).»
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos, debidamente reintegrados, que requiere el
Pliego, se presentarán, dentro de sobre cerrado, en
el mencionado Negociado, durante las horas de ofi¬
cina, desde el día siguiente al de la inserción de este
anuncio hasta las trece horas del hábil anterior al
de la subasta.
La apertura de plicas se verificará en el Salón
de la Comisión de Urbanismo y Contratación de la
Casa sede Consistorial, bajo la presidencia■ del exce¬
lentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien
delegue, el día en que se cumplan los veintiuno
hábiles, a partir de las diez horas, desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.
Barcelona, 11 de febrero de 1059. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
SEGUNDO PERÍODO DE LICITACIÓN
DE CONCURSO-SUBASTA
El Excmo. Ayuntamiento pleno, en sesión de
28 de enero próximo pasado, acordó admitir al se¬
gundo período de licitación por concurso-subasta
de las obras de construcción de nichos y sepulturas
en los cementerios de la Ciudad a los dos concurren-
gaceta municipal de barcelona
tes presentados, Hijos de J. Miarnau Navàs, S. A.„
y Material y Obras, S. A.
La apertura de las plicas de «oferta económica»,
de los citados licitadores se verificará el próximo
día 16 de los corrientes, a partir de las diez horas,,
en acto público, en la Sala de la Comisión de Urba¬
nismo y contratación.
Barcelona, 6 de febrero de 1959. — El Secreta¬
rio general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
EXPOSICIÓN DE PLIEGOS DE CONDICIONES
En cumplimiento de lo que dispone el art. 24
del Reglamento de Contratación de las Corporacio¬
nes locales de 9 de enero de 1953, y a fin de que
puedan presentarse por los afectados las reclama¬
ciones que consideren oportunas, se hace público
que, durante ocho días, estará de manifiesto en el
Negociado de Servicios públicos de esta Secretaría
general el Pliego de condiciones aprobado por
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento pleno de 28 de
enero próximo pasado, para contratar, mediante
concurso público, la adjudicación de 148 aparatos
de aluminio anodizado destinados a la instalación de
alumbrado público en la calle de Borrell, entre las
de Marqués del Duero e Infanta Carlota Joaquina.
Transcurrido dicho término 110 serán admisibles
las reclamaciones fundadas en infracciones determi¬
nantes de anulabilidad del Pliego o de alguna de
sus cláusulas.
Barcelona, 9 de febrero de 1959. — El Secreta¬
rio general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
E11 cumplimiento de lo que dispone el art. 24
del Reglamento de Contratación de las Corporacio¬
nes locales de 9 de enero de 1953, y a fin de que
puedan presentarse por los afectados las reclama¬
ciones que consideren oportunas, se hace público
que, durante ocho días, estará de manifiesto en el
Negociado de Servicios públicos de esta Secretaría
general el Pliego de condiciones aprobado por
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento pleno de 28 de
enero próximo pasado, para contratar, mediante
subasta, la adquisición de materiales conductores
destinados a la instalación de alumbrado público en
la calle de Borrell, entre las de Marqués del Duero
e Infanta Carlota Joaquina.
Transcurrido dicho término no serán admisibles
las reclamaciones fundadas en infracciones determi¬
nantes de anulabilidad del Pliego o de alguna de
sus cláusulas.
Barcelona, 9 de febrero de 1959. —• El Secreta¬
rio general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
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En cumplimiento de lo que dispone el art. 24
del Reglamento de Contratación de las Corporacio¬
nes locales de 9 de enero de 1953, Y a fin de que
puedan presentarse por los afectados las reclama¬
ciones que consideren oportunas, se hace público
que, durante ocho días, estará de manifiesto en el
Negociado de Servicios públicos de esta Secretaría
general el Pliego de condiciones aprobado por
acuerdo del Kxcnio. Ayuntamiento pleno de 28 de
enero próximo pasado, para contratar, mediante
subasta, la adquisición de 148 báculos de hormigón
armado destinados a la instalación de alumbrado
público en la calle de Borrell, entre las ele Marqués
del Duero e Infanta Carlota Joaquina.
Transcurrido dicho término no serán admisibles
las reclamaciones fundadas en infracciones determi¬
nantes de anulabilidad del Pliego o de alguna de
sus cláusulas.
Barcelona, 9 de febrero de 1959. —- El Secreta¬
rio general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 24
del Reglamento de Contratación de las Corporacio¬
nes locales de 9 de enero de 1953, y a fin de que
puedan presentarse por los afectados las reclama¬
ciones que consideren oportunas, se hace público
<que, durante ocho días, estará de manifiesto en el
Negociado de Servicios públicos de esta Secretaría
general el Pliego de condiciones aprobado por
«cuerdo del Excmo. Ayuntamiento pleno de 28 de
enero próximo pasado, para contratar, mediante
concurso público, la adquisición de 278 aparatos
de aluminio anodizado, destinados a la instalación de
alumbrado público en la calle de la Diputación,
entre la de Tarragona y la avenida del Generalísimo
Franco.
Transcurrido dicho término no serán admisibles
las reclamaciones fundadas en infracciones determi¬
nantes de anulabilidad del Pliego o de alguna de
sus cláusulas.
Barcelona, 9 de febrero de 1959. — El Secreta¬
rio general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
E11 cumplimiento de lo que dispone el art. 24
del Reglamento de Contratación de las Corporacio¬
nes locales de 9 de enero de 1953, y a fin de que
puedan presentarse por los afectados las reclama¬
ciones que consideren oportunas, se hace público
que, durante ocho días, estará de manifiesto en el
Negociado de Servicios públicos de esta Secretaría
general el Pliego de condiciones aprobado por
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento pleno de 28 de
enero próximo pasado, para contratar, mediante
subasta, la adquisición de 216 alargamientos para
candelabros, destinados a la instalación de alum¬
brado público en la calle de la Diputación, entre la
de Tarragona y la avenida del Generalísimo Franco.
Transcurrido dicho término no serán admisibles
las reclamaciones fundadas en infracciones determi¬
nantes de anulabilidad del Pliego o de alguna de
sus cláusulas.
Barcelona, 9 de febrero de 1959. —• El Secreta¬
rio general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 24
del Reglamento de Contratación de las Corporacio¬
nes locales de 9 de enero de 1953, y a fin de que
puedan presentarse por los afectados las reclama¬
ciones que consideren oportunas, se hace público
que, durante ocho días, estará de manifiesto en el
Negociado de Servicios públicos de esta vSecretaría
general el Pliego de condiciones aprobado por
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento pleno de 28 de
enero próximo pasado, para contratar, mediante
subasta, la adquisición de materiales conductores,
destinados a la instalación de alumbrado público
en la calle de la Diputación, entre la de Tarragona
y la avenida del Generalísimo Franco.
Transcurrido dicho término no serán admisibles
las reclamaciones fundadas en infracciones determi¬
nantes de anulabilidad del Pliego o de alguna de
sus cláusulas.
Barcelona, 9 de febrero de 1959. — El Secreta¬
rio general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 24
del Reglamento de Contratación de las Corporacio¬
nes locales de 9 de enero de 1953, 3* a fin de que
puedan presentarse por los afectados las reclama¬
ciones que consideren oportunas, se hace público
que, durante ocho días, estará de manifiesto en el
Negociado de Servicios públicos de esta Secretaría
general el Pliego de condiciones aprobado por
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento pleno ele 28 de
enero próximo pasado*, para contratar, mediante
subasta, la adquisición de 62 báculos de cemento
armado, destinados a la instalación de alumbrado
público de la calle de la Diputación, entre la de
Tarragona y la avenida del Generalísimo Franco.
Transcurrido dicho término 110 serán admisibles
las reclamaciones fundadas en infracciones determi¬
nantes de anulabilidad del Pliego o de alguna de
sus cláusulas.
Barcelona, 9 de febrero de 1959. — El Secreta¬
rio general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 24
del Reglamento de Contratación de las Corporacio-
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ues locales de 9 de eu ero de 1953, y a fin de que
puedan presentarse por los afectados las reclama¬
ciones que consideren oportunas, se hace público
que, durante ocho días, estará de manifiesto en el
Negociado de Servicios públicos de esta Secretaría
general el Pliego de condiciones aprobado por
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento pleno de 28 de
enero próximo pasado, para contratar, mediante
concurso público, la adquisición de 230 aparatos
de aluminio anodizado, destinados a la instalación de
alumbrado público en la calle del Consejo de Ciento,
entre la de Vilamarí y la avenida del Generalísimo
Franco.
Transcurrido dicho término no serán admisibles
las reclamaciones fundadas en infracciones determi¬
nantes de anulabilidad del Pliego o de alguna de
sus cláusulas.
Barcelona, 9 de febrero de 1959. — El Secreta¬
rio general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 24
del Reglamento de Contratación de las Corporacio¬
nes locales de 9 de enero de 1953, y a fin de que
puedan presentarse por los afectados las reclama¬
ciones que consideren oportunas, se hace público
que, durante ocho días, estará de manifiesto en el
Negociado de Servicios públicos de esta Secretaría
general el Pliego de condiciones aprobado por
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento pleno de 28 de
enero próximo pasado, para contratar, mediante
subasta, la adquisición de materiales conductores,
destinados a la instalación de alumbrado público en
la calle del Consejo de Ciento, entre la de Vilamarí
y la avenida del Generalísimo Franco.
Transcurrido dicho término 110 serán admisibles
las reclamaciones fundadas en infracciones determi¬
nantes de anulabilidad del Pliego o de alguna de
sus cláusulas.
Barcelona, 9 de febrero de 1959. — El Secreta¬
rio general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 24
del Reglamento de Contratación de las Corporacio¬
nes locales de 9 de enero de 1953, y a fin de que
puedan presentarse jior los afectados las reclama¬
ciones que consideren oportunas, se hace público
que, durante ocho días, estará de manifiesto' en el
Negociado de Servicios públicos de esta Secretaría
general el Pliego de condiciones aprobado por
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento pleno de 28 de
enero próximo pasado, para contratar, mediante
subasta, la adquisición ele 230 báculos de hormigón
armado, destinados a la instalación de alumbrado
público en la calle del Consejo ele Ciento, entre la
de Vilamarí y 'la avenida del Generalísimo Franco.
Transcurrido dicho término 110 serán admisibles,
las reclamaciones fundadas en infracciones determi¬
nantes de anulabilidad del Pliego o de alguna de
sus cláusulas.
Barcelona, 9 de febrero de 1959. —• El Secreta¬
rio general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Fui cumplimiento de lo (pie dispone el art. 24
del Reglamento de Contratación de las Corporacio¬
nes locales de 9 de enero de 1953, Y a de que
puedan presentarse jror los afectados las reclama¬
ciones que consideren oportunas, se hace público
que, durante ocho días, estará de manifiesto en el
Negociado de Servicios públicos de esta Secretaría
general el Pliego de condiciones aprobado por
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento pleno de 28 de
enero próximo pasado, para contratar, mediante
suliasta, la adquisición de 34 báculos y postes, des¬
tinados a la instalación de alumbrado público en la
carretera de Esplugas y calle del Obispo Català,
entre la de Miret y Sans y la Bajada del Monasterio.
Transcurrido dicho término no serán admisibles
las reclamaciones fundadas en infracciones determi¬
nantes de anulabilidad del Pliego o de alguna de
sus cláusulas.
Barcelona, 9 de febrero de 1959. — El Secreta¬
rio general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 24
del Reglamento de Contratación de las Corporacio¬
nes locales de 9 de enero de 1953, Y a dn de úue
puedan presentarse por los afectados las reclama¬
ciones que consideren oportunas, se hace público
que, durante ocho días, estará de manifiesto en el
Negociado de Servicios públicos de esta Secretaría
general el Pliego de condiciones aprobado por
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento pleno de 28 de
enero próximo pasado, para contratar, mediante
subasta, la adquisición de materiales conductores,
destinados a la instalación de alumbrado público en
la carretera de Esplugas y calle del Obispo Català,
entre la de Miret y Sans y la Bajada del Monasterio.
Transcurrido dicho término no serán admisibles
las reclamaciones fundadas en infracciones determi¬
nantes de anulabilidad del Pliego o de alguna de
sus cláusulas.
Barcelona, 9 de febrero de 1959. — El Secreta¬
rio general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
EXPOSICIÓN DE BASES
PARA EL CONCURSO DE EXPLOTACIÓN
DE PUBLICIDAD EN LA VÍA PÚBLICA
En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 24
del Reglamento de Contratación de las Corporacio-
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nés Locales, de 9 de enero de 1953, en el Negociado
<le Arbitrios de esta Secretaría general están ex¬
puestas al público las bases que lian de regir el
concurso previo de proyectos para la explotación
de publicidad en la vía pública.
Durante ocho días, a partir de la inserción de
•este anuncio, podrán los interesados presentar las
reclamaciones que se fundaren en infracciones deter¬
minantes de aniílabiildad de alguna de dichas bases,
las cuales serán resueltas por la Corporación, trans¬
currido dicho término.
Barcelona, 28 de enero de 1959. — El Secreta¬
rlo general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
DECLARACIÓN
DE SOBRANTES DE VÍA PÚBLICA
El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela procedente del camino de la
Iglesia, lindante con finca de propiedad de doña
Pilar Espot Bergés, estará expuesto al público en
el Negociado de Urbanización de la Secretaría ge¬
neral, durante quince días, contados a partir de esta
inserción.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 27 de enero de 1959. — El Secreta¬
rio general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Barcelona, 27 de enero de 1959. — El Secreta¬
rio general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela procedente de la calle de Mo-
dolell, chaflán a la de Valero, lindante con finca de
Materiales y Construcciones, S. A., estará expuesto
al público en el Negociado de Urbanización de la
Secretaría general, durante quince días, contados a
partir de esta inserción.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 27 de enero de 1959. — El Secreta¬
rio general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
El expediente de declaración de sobrante de vía
pública pública de la semiparcela procedente de la
antigua carretera de Horta, lindante con finca pro¬
piedad de don Vicente Olmos Igual, estará expuesto
al público en el Negociado de Urbanización de la
Secretaría general, durante quince días, contados a
partir de esta inserción.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 28 de enero de 1959. —^ El Secreta¬
rio general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la semiparcela procedente del pasaje de
Trullás, lindante con finca propiedad de don José
Guarch Puig, estará expuesto al público en el Ne¬
gociado de Urbanización de la Secretaría general.,
durante quince días, contados a partir de esta in¬
serción .
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 27 de enero de 1959. — El Secreta¬
rio general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela procedente de la avenida del
Hospital Militar, lindante con finca propiedad de
doña Victoria Verdaguer Bertolín, estará expuesta
al público en el Negociado' de Urbanización de la
Secretaría general, durante quince días, contados a
partir de esta inserción.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen.
EXPOSICIÓN DE PROYECTOS
El «Estudio de nuevas alineaciones de la avenida
de Nuestra Señora de Lourdes y calle de Panamá,
para la formación de espacios verdes», estará ex¬
puesto al público en el Negociado1 de Urbanización
de la Secretaría general, durante un mes, contado
a partir de esta inserción.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen, sobre cualquiera
de los extremos de dicho Proyecto.
Barcelona, 7 de febrero de 1959. — El Secreta¬
rio general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
OPOSICIÓN LIBRE
PARA PROVEER TREINTA Y SEIS PLAZAS
DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS
Han sido admitidos a la oposición, sin perjuicio
de lo dispuesto en el art. 11, 2, del Reglamento
General de Oposiciones y Concursos de los Funcio¬
narios Públicos, de 10 de mayo de 1957, los siguien¬
tes aspirantes : Pilar Abizanda Artero, Rosaura
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Aizpúii Rópez, Alaría Dolores Alcayiie Artés, Nu¬
ria Almirall Juan, Alaría Rosario Alonso Falconés,
María Nieves Alonso Santos, Jaime Amenos Bus-
quet, Virgilio Andrés Andrés, Fernanda Andreu
Marful, José Antich Sorli, Fernando Aramburu
Campoy, Montserrat Arana Fpntquerni, Alberto Ar¬
mengol Falcó, Esther Aruta Sica, Francisco Badia
Vidal, Eduardo Balbín Bautista, Ana María Balsa
Castelló, Alberto Barrofet Racasa, Ana Alaría Bas¬
sols Jofre, Josefina Batllori Ibarreche, Ruis Bernal
LTsere, José Maria Bernaus Riera, Maria Berrón
Guardia, Concepción Blanco Martín, José Blanco
Soronellas, Manuel Bonells Pey, Salvador Brangulí
Pueyo, Roberto Brell Parladé, Adoración Burriel
Domingo, María del Carmen de la Cal Sopuerta,
Vitaliano Calero Fraudini, Jaime Calsina Gausachs,
José Maria. Campà de Travy, Agapito Campos Ji¬
ménez, Juan Camps Abadal, Josefina Capdevila
Prior, Maria Dolores Caralps Riera, Maria Asunción
Carbonell Carol, Narciso de Carreras Serra, Ángela
Carrete Miró, María Rosario Carulla Hernández,
Fernando Casado Carasusán, José María Casanellas
Amigó, Antonio Cáscales Sánchez, Nuria Cáscales
Sánchez, Fernanda Castellar Morales, Elisa Castells
Puig, Miguel Caturla Zamora, Antonio Climente
Gasch, Juan Clotet Monsó, Jorge Collell Bohigas,
Gloria Compte Corella, José María Condo Rafel,
Carlos Costa Pérez, Jorge Cura Rluvia, María Isabel
Cutillas Rodríguez, Ruisa Cheliz Castillo, César
Chico Andreu, José Oriol Despujol Alvarez, Pedro
Díaz García, Mamerta Díaz Hernández, Alaría Isa¬
bel Dcménecli Quintana, Emilia Encabo Torras,
Alfonso Escobar García de Movellán, Antonio Es¬
lava Millán, Juan Fàbrega Capdevila, José Falcó
Albert, María Farré Profitós, Marcelino Felip Alea¬
ría, Fernando Feliu Ruiz, Alario Fernández Alar¬
cón, Antonia Fernández Rópez; Gabriel Fernández
Alartí, Joaquín Fernández Pascual, Ángel Fernán¬
dez Rovira, Alaría Ruisa Ferraz Carcedo, José Fe¬
rrer Alalia, Aliguel Font Bartes-Cabot, Nuria Font
Pitarch, Anisia de Forn Fernández, María del Car¬
men Fort Alonte, Alaría Dolores Francesch Ven¬
talló, Pedro Fuster Alclebo, Jesús Galve Aisa, José
Alaría García Bayarte, Alaría Pilar García Florensa,
Aí.a Ruisa García Jiménez, Eulalia Gausachs Salvá,
Antonio Germán Castiella, Alaría Teresa Giménez
Bosch, Alaría del Carmen Góínez de Aranda Cáliz,
Josefina Gómez Gil, Ramón Gcnfaus Granel, José
González Amigó, Vidal González Andrés, Alaría
Blanca González Freixa, Carmen Grau Balado, Juan
José Grau Navarrete, Ribia Heredia de Blas, Asun¬
ción Homs Jaranta, Rafael Ibarra Alberola, Alaría
Ruz Iglesias Fernández, Antonia Aíontserrat Igle¬
sias Ramón, Ángel Illari Ramiro, Alaría Alercedes
Irigoyen Amell, Antonio Jara Escobar, Alaría Ruisa
Juan Gómez, Antonio Jufresa Roca, José Rabajos
Hernández, Antonio Rabrador Arizón, Saturnino
Rainez Gómez, José Rama Varela, Alaría Pilar Re-
brero Eguizábal, Alfonso Reón Velasco, María An¬
tonia Rópez Botella, Ramón Rópez Torras, Josefa
Rlebaría Abella, Jesús Ríes Burgués, Isabel Ribe¬
ras Rliteras, Concepción Aurelia Rlorca Rucas, Ala¬
ría Aurora Rlorens Pla, Francisco Rlorente García,,
Asensio Madrid Alartínez, Alercedes Mándoli Tost,
Alaría Rosa Alargalef Meler, Alaría Auxiliadora Ale-
dina Cabellas, Alaría del Pilar Alejía Morejón, Aíarta
Atollado Carreras, José Alentruit Gerotina, Jaime.
Alercader Carreras, Rosa Mercado Ortega, Antonio
de Alesa Sanromá, Alejandro Alirallas Royo, Víctor
Aíiranda Algora, Fernando Aliranda Catalina, Alaría
de los Ángeles Alonedero Cobo, Alaría del Carmen
Alontalba Cetina, Juan Alaría Alontaña Figuerola,
Rosa Aloreno Roger, Alaría Concepción Aíorera de
la Vall y González de Echavarri, José Alunté Vila,
Alaría Carmen Aluñoz Racasta, Domingo Nadal
Cruellas, Ana M.a Navarro Pastor, Alaría Auxencia
Nieto Nieto, Alaría Ángeles Olivé Pagés, Salvador
Olivé Pagés, Alaría Olivé Panadés, Alaría Pilar Oli¬
ver Bonefé, Isabel Alaría Oltra Aloreo, Reonor Or¬
tega Canadell, Josefa Pandes Alaría, Alaría Teresa
Pardellans Pardellans, Manuel Pastor Abascal, Car¬
men Pedrosa Rodríguez, Ángel Antonio Perales.
Alarcón, Aliguel Ángel Pereira Casas, José Perlas.
Claramunt, Carlos Peraltos Blázquez, Isabel Peyró
Santamaría, Alaría Piensa Rlauró, Alercedes Ponce
de Reón Castell, Alfredo E. Pons Sarcert, Alaría
Pons Torelló, Víctor Enrique Pozanco Villalba, Ra¬
mona Prats Planella, Silvia Puente de Palma, Te¬
resa María Pujol Soler, Rufino Riaño González,
Domingo Ribera Sala, Josefa Ricol Gracia, Teresa
Riera Perelló, Atojo Ripoll Alillet, Rosario Robert
Gorgas, Concepción Rodríguez Rópez, Alanuel Ro-
dulfo Donoso, Alaría Paz Roger Villegas, Adolfo-
Félix Rojas Escabosa, José Sabater Reixach, Ruis
vSainz Escudero, Alarcelino Satos Cerdá, Francisco
Javier Salvador Alonso, Consuelo Sambola Hortolá,
Alario Sánchez Benítez, Antonita Sánchez Alorot,
José Sancho Esteller, Joaquín Santialri Alora, José
Santafé Gracia, Alanuel Sarrio Castel, Adoración
Segura Palomares, Julio José Sentís Chimeno, Alaría
Ruisa Serrat Cano, Alfonso Simó Franch, Baldomero
Sirera Agustí, Alaría Rosa Soler Esquena, Zacarías
Suárcz Sútil, Josefa Talavera Coscojuela, Josefa
Tarés Cervera, José Targa Donoso, Afargarita Tintó
Sala, Otilia Torné García, José Antonio Torné Oli¬
veras, Emilia Torrecilla Jareño, Inmaculada Torrent
Codina, Vicente Torres Gassó, Ramona Trilla Fort,
Alaría del Filar Uria Magallón, Alaría Alercedes Usón
Navarro, Pilar Vailet Sabater, Juan Vidal Delclós,
Juan Vila Prats, Aíontserrat Vilanova Servia, Josefa
Villena Segura, Aíarta Viñas Piquer y Jorge Zara¬
goza Gombau.
Conforme a lo establecido en el art. 23.5 del
Reglamento de Funcionarios de Administración Ro-
cal, de 30 de mayo de 1952, y en la base 8.a de la
convocatoria, el Tribunal calificador ha quedado
constituido en la siguiente forma : Presidente : El
Teniente de Alcalde delegado de Gobernación, don
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José Solano Ratorre, que ostenta la delegación del
excelentísimo señor Alcalde. Vocales : El Secretario
general de la Corporación, don Juan Ignacio Ber¬
mejo y Girones, que asimismo actuará en funciones
de Secretario del Tribunal ; don Manuel Borras Pa¬
rís, representante del Profesorado Oficial del Estado,
v don Pedro Gómez Quintana, representante de la
Dirección General de Administración Bocal.
Bo que se publica a los efectos de lo que previe¬
nen los arts. 7.0 y 8.° del Reglamento sobre Régi¬
men General de Oposiciones y Concursos de los
Funcionarios Públicos, de 10 de mayo de 1957, y
en la base 7.a de la convocatoria.
Barcelona, 29 de enero de 1959. —• El .Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
APROBACIÓN DE MATRÍCUEAS
DE CONTRIBUYENTES
Ea Excnia. Comisión municipal permanente, en
sesión del día 21 del corriente mes, tomó, entie
otros, el siguiente acuerdo :
«Aprobar las matrículas de contribuyentes rela¬
tivas a los arbitrios sobre solares sin vallar, solai es
sin edificar y solares estén o 110 edificados, así como
los apéndices de altas y bajas que se han producido
•durante el ejercicio de 195S. Exponer al público los
mencionados documentos cobratorios, previo anun¬
cio en el Boletín Oficial de la provincia, en el que
se hará constar que para el arbitrio sobre solares edi¬
ficados y sin edificar ha sido practicada la revisión
de las características topográficas y económicas de
las fincas situadas en las calles de Andorra, Argen¬
tera, Arizala, Aviación, Aviador Durán, Aviador
Franco, Aviador Ruiz de Alda, Bagur, Balascli, Ba¬
leares, Barón de Esponellà, Bassegoda, Bergadá,
riera Blanca, calles de Blasco de Garay, Bonvehí,
Can Bruixa, Buenaventura Flaja, Buenaventura
Pollés, Burgos, Cabestany, Cabrera, Cambrils, Ca¬
melias, Campoamor, Canónigo Ahuera, Cardoner,
Concepción Arenal, Condes de Bell-lloch, Doctor Re-
tamendi, Evaristo Arnús, Gayarre, l·Iedilla, Hortal,
Indivil, Infanta Carlota Joaquina, Juan Riera, Julián
Portel, Mandonio, Mata, Méjico, Milagro, Munné,
Palaudarias, Piqué, Praga, Puigmartí, Pujolet (de
casa), Reig y Bonet, Ricardo Calvo, Ripollès, Ro-
breño, Roma, Ros de Olano, Ruiz de Padrón, vSan
Fructuoso, San Germán, Santa Cecilia, Santa Doro¬
tea, Santa Juana de Arco, Santa Otilia, Santo- To¬
más, Sardañola, Siracusa, Subteniente Navarro-,
Tajo, Teruel, Toledo, Tolrá, T rajan o, Travesera
de Dalt, Unidad, Varsòvia, Vendimia, Viñals y Vir¬
gen del Amparo, y que a las restantes fincas se les
-aplicarán las mismas bases imponibles que se les
asignaba en el ejercicio 1958.»
Bo que se hace público de conformidad con lo
que preceptúan las Ordenanzas fiscales 11.8 33, 49
y 59, reguladoras, respectivamente, de los mencio¬
nados arbitrios.
Barcelona, 27 de enero de 1959. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
NOMBRAMIENTO DE AGENTE EJECUTIVO
Ba Excma. Comisión municipal permanente, en
sesión del día 28 de enero de 1959, adoptó el acuerdo
de nombrar a don Manuel Bordas vSoler Agente
ejecutivo del Gremio Fiscal Sindical de Bailes y
similares, para el cobro, por vía de apremio, a los
deudores morosos del referido Gremio.
Dicho Agente ejecutivo ha establecido sus ofici¬
nas en las que son propias de la indicada entidad,
en la avenida de José Antonio, n.° 602, ático.
Bo que se hace público para general conoci¬
miento.
Barcelona, 30 de enero de 1959. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
DUPEICADO DE RESGUARDO
Extraviado el resguardo provisional n.° 314 del
depósito de 75,000 ptas. nominóles, constituido en
la Caja, de Depósitos de esta Corporación municipal,
a nombre de don Pedro Campa Elias, para garan¬
tizar el permiso municipal de a.utotaxi que en su día
se expedirá a favor de don Martin Claramunt For¬
cada, se inserta el presente anuncio, con la adverten¬
cia de que transcurrido un plazo de quince días, a
partir de la fecha de su publicación, sin que se
hayan presentado reclamaciones, se anulará■ el citado
resguardo y será expedido el duplicado interesado.
Barcelona, 3 de febrero de 1950. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
CONCIERTOS
PARA DIVERSAS EXACCIONES
Ba Excma. Comisión municipal permanente, en
sesión del día 28 de enero en curso, adoptó el si¬
guiente acuerdo :
«Establecer, a los efectos de lo que dispone la
norma 18 de las complementarias a todas las Orde¬
nanzas fiscales, que durante el actual ejercicio po¬
drán solicitarse conciertos hasta el día 28 de febrero
próximo, por contribuyentes individuales, aislados o
agrupados privadamente, para las siguientes exac¬
ciones : Vigilancia y reconocimiento sanitario- de
mantenimientos destinados al abasto- público (Orde¬
nanza n.° 21) ; Inspección de calderas de vapor, mo¬
tores, etc. (Ordenanza 11.0 30) ; Consumos de lujo
(Ordenanza n.° 34) ; Bebidas espirituosas y alcoholes
(Ordenanza n.° 42) ; Recargo sobre espectáculos pú¬
blicos (Ordenanza n.° 51) ; aprobar el documento
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anexo en que constan los datos que los peticionarios
deben aportar y justificar, y anunciar en el Boletín
Oficial de la provincia la adopción de este acuerdo,
a los fines de lo que determina el párrafo 4.0 de la
indicada norma 18.»
Ro que se hace público en cumplimiento de dicho
acuerdo y de lo previsto en la norma 18 de las com¬
plementarias de las Ordenanzas Fiscales, al objeto
de que los contribuyentes a quienes interese puedan
solicitar concierto para el pago' de alguna o algunas
de las exacciones expresadas, hasta el día 28 de
febrero próximo, fecha a partir de la cual no se
admitirán nuevas peticiones para el actual ejercicio.
Barcelona, 30 de enero de 19.59. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
RECURSOS
CONTENCIOSOADMINISTRAT I VOS
Ante este Tribunal Territorial, Secretaría de don
Manuel de Navasqüés de Pablos, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo, n.° 22 de 1959,
por Sociedad General de Aguas de Barcelona, S. A.,
Procurador señor Fernández Paúl, contra la reso¬
lución del excelentísimo señor Alcalde de Barcelona,
de 13 de diciembre de 1957, denegatorio del permiso
para construir un local industrial en la finca 11.0 44
de la calle de Argullós, y denegación de la reposi¬
ción por silencio administrativo.
Por lo que de orden del Tribunal, y a los efectos
prevenidos en el art. 60 de la Eey de esta jurisdic¬
ción, se publica el presente anuncio de interposición
del recurso, en este periódico oficial, para conoci¬
miento de los que tuvieren interés directo en el
negocio quisieren coadyuvar en él a la Adminis¬
tración.
Barcelona, 31 de enero de 1959. — El Secretario
del Tribunal. Manuee de Navasqüés.
Ante este Tribunal Territorial, vSecretaría de don
Manuel de Navasqüés de Pablos, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo n.° 24 de 1959, por
don José M.a Sicart, Procurador, a nombre de Ca¬
talana de Seguros a Prima Fija, S. A., contra la re¬
solución del T.E.A.P., de fecha 30 de septiembre
de 1958, recaída en la reclamación económicoadmi-
nistrativa 11.0 675 de 1955, Sección 4.a, desestimando
la reclamación formulada por la entidad recurrente
contra acuerdos del Ayuntamiento de Barcelona, de
fecha 20 de octubre de 1955, relativos a tasa de equi¬
valencia.
Por lo que de orden del Tribunal, y a los efectos
prevenidos en el art. 60 de la Eey de esta'jurisdic¬
ción, se publica el presente anuncio de interposición
del recurso, en este periódico oficial, para conoci¬
miento de los que tuvieren interés directo en el
negocio y quisieren coadyuvar en él a la Adminis¬
tración.
Barcelona, 4 de febrero de 1959. —El Secretario
del Tribunalt Manuee de Navasqüés.
CONTRIBUCIÓN ESPECIAR DE MEJORAS
Aprobada, en sesión de la Excma. Comisión mu¬
nicipal permanente del día 10 de diciembre último,
la imposición previa de contribuciones especiales
para subvenir al costo de las obras de construcción
de escaleras en la calle del Padre Fidel Fita, CU3-0
presupuesto asciende a i88,8o6'5Ó ptas., en cum¬
plimiento de lo que preceptúan los arts. 451, 454,
469 3^ 470, n.° 2, se acordó asimismo repartir, entre
los propietarios especialmente beneficiados por di¬
chas obras, la cantidad de 169,925*90 ptas., equiva¬
lente al 90 por 100 del coste de las mismas, hechas
las deducciones legales pertinentes y tomando por
base del reparto la línea de fachada frontera con la
expresada calle.
Durante el plazo de quince días, contados a par¬
tir de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente 11.0 2641, en el Nego¬
ciado de Contribuciones especiales (Aviñó n.° 15,
piso 4.0) de esta Secretaría general, y, dentro de los
ocho siguientes, presentar ante el Ayuntamiento las
reclamaciones que estimaren oportunas, según dis¬
ponen los arts. 31 3r siguientes del Reglamento
de Haciendas locales.
Barcelona, 22 de enero de 1959. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Aprobada, en sesión de la Excma. Comisión mu¬
nicipal permanente del día 17 de diciembre último,
la imposición previa de contribuciones especiales
para subvenir al costo de las obras de construcción
de aceras en las calles Antigua de San Juan, Rech,
plaza Comercial, Comercio, avenida del Capitán Ró-
pez Varela, Badajoz, Taulat 3- Sagrera, cu>To presu¬
puesto asciende a 1.622,344*43 ptas., en cumpli¬
miento de lo que preceptúan los arts. 451, 454, 469
3T 470, n.° 2, se acordó asimismo repartir, entre los
propietarios especialmente beneficiados por dichas
obras, la cantidad de 1.460,109*98 ptas., equivalente
al 90 por 100 del coste de las mismas, hechas las
deducciones legales pertinentes y tomando por base
del reparto la línea de fachada frontera con las ex¬
presadas calles.
Durante el plazo de quince días, contados a par¬
tir de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente n.° 2645, en el Nego¬
ciado de Contribuciones especiales (Aviñó 11.0 15*
piso 4.0) de esta Secretaría general, y, dentro de los
ocho siguientes, presentar ante el Ayuntamiento las
reclamaciones que estimaren oportunas, según dis-
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ponen los arts. 31 y siguientes ciel Reglamento
de Haciendas locales.
Barcelona, 22 de enero de 1959. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Aprobada, en sesión de la Kxcma. Comisión mu¬
nicipal permanente del día 17 de diciembre último,
la imposición previa de contribuciones especiales
para subvenir al costo de las obras de instalación
de alumbrado en la calle de Marco Antonio, entre
las de Tavern y Monterolas, cuyo presupuesto as¬
ciende a 116,073*42 ptas., en cumplimiento de lo
que preceptúan los arts. 451, 454, 469 y 470, n.° 2,
se acordó asimismo repartir, entre los propietarios
especialmente beneficiados por dichas obras, la can¬
tidad de 104,466*07 ptas., equivalente al 90 por 100
del coste de las mismas, hechas las deducciones le¬
gales pertinentes y tomando por base del reparto la
línea de fachada frontera con la expresada calle.
Durante el plazo de quince días, contados a par¬
tir de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente 11.0 2589, en el Nego¬
ciado de Contribuciones especiales (Aviñó 11.0 15,
piso 4.0) de esta Secretaría general, y, dentro de los
ocho siguientes, presentar ante el Ayuntamiento las
reclamaciones que estimaren oportunas, según dis¬
ponen los arts. 31 y siguientes del Reglamento
de Haciendas locales.
Barcelona, 22 de enero de 1959. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Construidas las obras de instalación de alum¬
brado en la calle de] Hospital, entre las Ramblas y
la plaza del Padró, cuyo coste ha sido de pesetas
I44>387'97> la Comisión municipal permanente, en
cumplimiento de lo que preceptúan los arts. 451,
n-° 2> Y 582 de la Rey de Régimen local, acordó, en
sesión del día 17 de diciembre último, repartir, como
contribución especial de mejoras y entre los propie¬
tarios especialmente beneficiados por dichas obras, la
cantidad de 48,129*33 ptas., un tercio del coste de las
mismas, hechas las deducciones legales pertinentes
y tomando por base del reparto la línea de fachada
frontera con la expresada calle.
Durante el plazo de quince días, contados a par¬
tir de la inserción de este anuncio, podrán exami mu¬
los interesados el expediente 11.0 244.5, e11 d Nego¬
ciado de Contribuciones especiales (Aviñó 11.0 15,
piso 4.0) de esta Secretaría general, y, dentro de los
ocho siguientes, presentar ante el Ayuntamiento las
reclamaciones que estimaren oportunas, según dis¬
ponen los arts. 31 y siguientes del Reglamento
de Haciendas locales.
Barcelona, 22 de enero de 1959. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
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Aprobada, en sesión de la Kxcma. Comisión mu¬
nicipal permanente del día 24 de diciembre último,
la imposición previa de contribuciones especiales
para subvenir al costo de las obras de instalación
alumbrado en la calle de Pedro IV, entre la del Ge¬
neral Manso y la Caseta de Consumos, cuyo presu¬
puesto asciende a 927,086*50 ptas., en cumplimiento
de lo que preceptúan los arts. 451, 454, 469 y 470,
n.° 2, se acordó asimismo repartir, entre los propie¬
tarios especialmente beneficiados por dichas obras, la
cantidad de 834,377*85 ptas., equivalente al 90
por 100 del coste de las mismas, hechas las deduc¬
ciones legales pertinentes y tomando por base del
reparto l'a línea de fachada frontera con la expre¬
sada calle.
Durante el plazo de quince días, contados a par¬
tir de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente n.° 2398, en el Nego¬
ciado de Contribuciones especiales (Aviñó n.° 15,
piso 4.0) de esta Secretaría general, y, dentro de los
ocho siguientes, presentar ante el Ayuntamiento las
reclamaciones que estimaren oportunas, según dis¬
ponen los arts. 31 y siguientes del Reglamento
de Haciendas locales.
Barcelona, 22 de enero de 1959. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Construidas las obras de instalación de alumbra¬
do en las calles de Provenza, Calabria y Rocafort,
cuyo coste lia sido de 311,276*76 ptas., la Comisión
municipal permanente, en cumplimiento de lo que
preceptúan los arts. 451, 11.0 2, y 582 de la Rey de
Régimen local, acordó, en sesión del día 24 de- di¬
ciembre último, repartir, como contribución especial
de mejoras 3- entre los propietarios especialmente be¬
neficiados por dichas obras, la cantidad de pesetas
103,798*92, un tercio del coste de las mismas, hechas
las deducciones legales pertinentes y tomando por
base del reparto la línea de fachada frontera con las
expresadas calles.
Durante el plazo de quince días, contados a par¬
tir de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente n.° 24.77, en el Nego¬
ciado de Contribuciones especiales (Aviñó 11.0 15,
piso 4.0) de esta Secretaría general, y, dentro de los
ocho siguientes, presentar ante el Ayuntamiento' las
reclamaciones que estimaren oportunas, según dis¬
ponen los arts. 31 y siguientes del Reglamento
de Haciendas locales.
Barcelona, 22 de enero de 1959. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Aprobada, en sesión de la Kxcma. Comisión mu¬
nicipal permanente del día 24 de diciembre último;
la imposición previa de contribuciones especiales
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para subvenir al costo de las obras de instalación
de alumbrado en las calles de Montecasino y Valls y
Taberner, cuyo presupuesto asciende a 106,558*40
pesetas, en cumplimiento de lo que preceptúan los
arts. 451, 454, 469 y 470, 11.0 2, se acordó asimismo
repartir, entre los propietarios especialmente benefi¬
ciados por dichas obras, la cantidad de 95,902*56 pe¬
setas, equivalente al 90 por 100 del coste de las mis¬
mas, hechas las deducciones legales pertinentes y
tomando por base del reparto la línea de fachada
frontera con las expresadas calles.
Durante el plazo de quince días, contados a par¬
tir de la inserción ele este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente 11.0 2600, en el Nego¬
ciado' de Contribuciones especiales (Aviñó n.° 15,
piso 4.0) de esta Secretaría general, y, dentro de los
ocho siguientes, presentar ante el Ayuntamiento las
reclamaciones que estimaren oportunas, según dis¬
ponen los arts. 31 y siguientes del Reglamento
de Haciendas locales.
Barcelona, 22 de enero de 1959- — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Aprobada, en sesión de la Excma. Comisión mu¬
nicipal permanente del día 3 de diciembre de 1958,
la imposición previa de contribuciones especiales
para subvenir al costo de las obras de instalación
de alumbrado en la calle del Padre Fidel Fita, entre
las de Bertrán y Roca y Batlle, cuyo presupuesto as¬
ciende a 47,213*43 ptas., en cumplimiento de lo que
preceptúan los arts. 452, 454, 469 y 470, 11.0 2, se
acordó asimismo repartir, entre los propietarios es¬
pecialmente beneficiados por dichas obras, la can¬
tidad de 42,492'oS ptas., equivalente al 90 por 100
del coste de las mismas, hechas las deducciones
legales pertinentes y tomando por base del reparto
la línea de fachada frontera con la expresada calle.
Durante el plazo de quince días, contados a par¬
tir de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente n.° 2601, en el Nego¬
ciado de Contribuciones especiales (Aviñó n.° 15,
piso 4.0) de esta Secretaría general, 3*, dentro de los
ocho siguientes, presentar ante el Ayuntamiento las
reclamaciones que estimaren oportunas, según dis¬
ponen los arts. 31 y siguientes del Reglamento
de Haciendas locales.
Barcelona, 24 de enero de 1959. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Aprobada, en sesión de la Excma. Comisión mu¬
nicipal permanente del día 3 de diciembre de 1958,
la imposición previa de contribuciones especiales
para subvenir al costo de las obras de instalación
de alumbrado en la calle de Vigo, entre la vía
Augusta y la calle de Copérnico, cuyo presupuesto
asciende a 182,649*19 ptas., en cumplimiento de lo.
que preceptúan los arts. 451, 454, 469 y 470, 11.0 2„
se acordó asimismo repartir, entre los propietarios-
especialmente beneficiados por dichas obras, la can¬
tidad de 164,424*77 ptas., equivalente al 90 por 100
del coste de las mismas, hechas las deducciones le¬
gales pertinentes y tomando por base del reparto la
línea de fachada frontera con la expresada calle.
Durante el plazo de quince días, contados a par¬
tir de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente n.° 2585, en el Nego¬
ciado' de Contribuciones especiales (Aviñó 11.0 15,
piso 4.0) de esta Secretaría general, y, dentro de los
ocho siguientes, presentar ante el A\uintamiento las
reclamaciones que estimaren oportunas, según dis¬
ponen los arts. 31 y siguientes del Reglamento
de Haciendas locales.
Barcelona, 24 de enero de 1959. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Aprobada, en sesión de la Excma. Comisión mu¬
nicipal permanente del día 3 de diciembre de 1958,
la imposición previa de contribuciones especiales
para subvenir al costo de las obras de renovación de
pavimento en la calle de Mallorca, entre las de Bal-
mes y vía Cayetana, cuyo presupuesto asciende a
i.616,021*58 ptas., en cumplimiento de lo que pre¬
ceptúan los arts. 451, 454, 469 y 470, 11.0 2, se acordó
asimismo repartir, entre los propietarios especial¬
mente beneficiados por dichas obras, la cantidad de
8oS,oio'79 ptas., equivalente a la mitad del coste de
las mismas, hechas las deducciones legales pertinen¬
tes y tomando por base del reparto la línea de fa¬
chada frontera con la expresada calle.
Durante el plazo de quince días, contados a par¬
tir de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente n.° 2505, en el Nego¬
ciado de Contribuciones especiales (Aviñó 11.0 15,
piso 4.0) de esta Secretaría general, y, dentro de los
ocho siguientes, presentar ante el Ayuntamiento las
reclamaciones que estimaren oportunas, según dis¬
ponen los arts. 31 y siguientes del Reglamento
de Haciendas locales.
Barcelona, 24 de enero de 1959. —■ El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Aprobada, c-n sesión de la Excma. Comisión mu¬
nicipal permanente del día 17 de diciembre último,
la imposición previa de contribuciones especiales
para subvenir al costo de las obras de construcción
de aceras en las calles de Infanta Carlota Joaquina,
paseo del General Mola, Conde Borrell, Buenos
Aires, Villarroel, plaza de Eesseps, Travesera de
Dalt y Eondres, cuyo presupuesto' asciende a pesetas
1.630,068*58, en cumplimiento de lo que preceptúan
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los arts. 451» 454» 469 y 47°» n.° 2, se acordó asi¬
mismo repartir, entre los propietarios especialmente
beneficiados por dichas obras, la cantidad de pesetas
1.467,061*72, equivalente al go por ioo del coste de
las mismas, hechas las deducciones legales pertinen¬
tes y tomando por base del reparto la línea de fa¬
chada frontera con las expresadas calles.
Durante el plazo de quince días, contados a par¬
tir de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente n.° 2644, en el Nego¬
ciado de Contribuciones especiales (Aviñó n.° 15,
piso 4.0) de esta Secretaría general, y, dentro de los
■ocho siguientes, presentar ante el Ayuntamiento las
reclamaciones que estimaren oportunas, según dis¬
ponen los arts. 31 y siguientes del Reglamento
de Haciendas locales. -
Barcelona, 24 de enero de 1959. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Aprobada, en sesión de la Excma. Comisión mu¬
nicipal permanente del día 24 de diciembre último,
la imposición previa de contribuciones especiales
para subvenir al costo de las obras de construcción
de aceras en las calles de Sepúlveda, avenida de
Mistral, Llansá, Floridablanca, Borrell, Villarroel,
Tarragona, Galileo, Europa y Trafalgar, cuyo pre¬
supuesto asciende a 1.363,099^6 ptas-, en cumpli¬
miento de lo que preceptúan los arts. 451, 454, 469
y 470, 11.0 2, se acordó asimismo repartir, entre los
propietarios especialmente beneficiados por dichas
obras, la cantidad de 1.226,789*60 ptas., equivalen¬
te al 90 por 100 del coste de las mismas, hechas
las deducciones legales pertinentes y tomando por
base del reparto la línea de fachada frontera con las
expresadas calles.
Durante el plazo de quince días, contados a par¬
tir de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente n.° 2649, en el Nego¬
ciado de Contribuciones especiales (Aviñó 11.0 15,
piso 4.0) de esta Secretaría general, y, dentro de los
ocho siguientes, presentar ante el Ayuntamiento las
reclamaciones que estimaren oportunas, según dis¬
ponen los arts. 31 y siguientes del Reglamento
de Haciendas locales.
Barcelona, 24 de enero de 1959. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Construidas las obras de instalación de alum¬
brado en la calle de Bertrand y Serra, entre las de
Ganduxer y Mandri, cuyo coste ha sido de pesetas
64,631*35, la Comisión municipal permanente, en
cumplimiento de lo que preceptúan los arts. 451,
n.° 2, y 582 de la Ley de Régimen local, acordó,
en sesión del día 24 de diciembre de 1958, repartir,
como contribución especial de mejoras y entre los
propietarios especialmente beneficiados por dichas
obras, la cantidad de 21,543*78 ptas., equivalente a
un tercio del coste de las mismas, hechas las deduc¬
ciones legales pertinentes y tomando por base del
reparto la línea de fachada frontera con la expre¬
sada calle.
Durante el plazo de quince días, contados a par¬
tir de la inserción de este anuncio, podrán examinar,
los interesados el expediente n.° 2625, en el Nego¬
ciado de Contribuciones especiales (Aviñó 11.0 15,
piso 4.0) de esta Secretaría general, y, dentro de los
ocho siguientes, presentar ante el Ayuntamiento las
reclamaciones que estimaren oportunas, según dis¬
ponen los arts. 31 y siguientes del Reglamento
de Haciendas locales.
Barcelona, 24 de enero de 1959. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. ,
NOTAS INFORMATIVAS
La festividad de Santa Eulalia
La festividad de Santa Eulalia, co-
patrona de Barcelona, se celebró con
un Oficio en la Santa Iglesia Cate¬
dral Basílica. Asistió el Ayuntamien¬
to en. corporación, presidido por el
primer Teniente de Alcalde, don
Marcelino Coll Ortega, que ostentaba
la representación del Alcalde, don
Jo.sé M.a de Torcióles Colomer ; los
Tenientes de Alcalde don Santiago
Udina Martorell, don Mateo Molleví
Ribera, don Narciso de Carreras Gai¬
teras, don José Solano Latorre 3* doc¬
tor don .Alberto de Grau 3' de Grau ;
el Concejal don Manuel Torras Ven¬
tosa ; el Secretario general de la Cor¬
poración municipal, don Juan Igna¬
cio Bermejo 3- Girones, 3* los jefes de
Ceremonial 3' Guardia Urbana, seño¬
res Gómez del Castillo 3- Trepat, res¬
pectivamente.
Después del Oficio se celebró la
tradicional procesión por las calles de
los alrededores del templo. En el cor¬
tejo figuraba la venerada imagen de
la Santa, así como las autoridades y
el Ayuntamiento.
Banquete al Embajador de Italia
El día 6, el A3Tuntamiento obsequió
con una comida, en el Palacete Al-
béniz, al Embajador de Italia, doctor
Pellegrino Ghigi. Asistieron el Alcal¬
de, señor De Poreioles, 3* varios Te¬
nientes de Alcalde 3* Concejales.
Recepción en honor de los marinos
portugueses
En el Salón de Ciento se celebró
el día 7 una recepción ofrecida por
la Corporación municipal a los jefes,
oficiales y cadetes del buque-escuela
de la Armada portuguesa «Pero Es¬
cobar». Entre los asistentes al acto
estaban el Almirante Jefe del Sector
Naval Militar de Cataluña y Coman¬
dante Militar de Marina, contraalmi¬
rante don Alejandro Molins .Soto, a
quien acompañaban el Jefe de Esta¬
do Ma3"!or, señor Samalloa 3* otros
altos mandos del sector.
Los marinos portugueses llegaron
a la Casa Consistorial presididos por
el Comandante de fragata, capitán
don Luis Bogarim Correia, 3- les
acompañaban el Cónsul general de
Portugal en Barcelona, doctor don
Armando Lopo Simeao, 3- el capitán
de corbeta de la Armada española,
don José M.a Martínez Hidalgo.
Los visitantes fueron recibidos por
el Teniente de Alcalde Delegado de
Gobernación, don José Solano La-
torre, quien, en nombre del Alcalde,
les dió la bienvenida. Le acompaña¬
ba el Secretario general de la Corpo¬
ración, don Juan Ignacio Bermejo 3-
Gironés.
Una vez realizada la visita a los
salones del Palacio municipal, fué
servido un delicado refrigerio, en el
transcurso del cual reinó 1111 ambien¬
te de grata cordialidad.
El nuevo Almirante
Jefe del Sector Naval
El Alcalde, don José M.a de Por¬
eioles Colomer, ha recibido la visita
del nuevo Almirante Jefe del Sector
Xaval Militar de Cataluña 3* Coman¬
dante militar de Marina, contraalmi¬
rante don Alejandro Molins Soto.
Ambas autoridades sostuvieron, en
los salones de la Alcaldía-Presiden¬
cia, una entrevista muy cordial.
Visitas al Ayuntamiento
Visitaron la Casa de la Ciudad los
estudiantes de diecinueve países que
asisten al Curso de Estudios Hispá¬
nicos para Extranjeros, que se da ac¬
tualmente en la Facultad de Filoso¬
fía 3- Letras. Acompañaba a los visi¬
tantes el profesor don Ramón Car-
nicer.
Eu el Salón de Ciento fueron reci¬
bidos los estudiantes extranjeros por
el Teniente de Alcalde Delegado de
Cultura, don José Pascual Graneri,
que les dió la bienvenida 3- les deseó
una agradable estancia en nuestra
Ciudad. El Dr. Carnicer dió las gra¬
cias al A3"untamiento por las aten¬
ciones dispensadas a los cursillistas,
durante su estancia en Barcelona.
También visitó la Casa de la Ciu¬
dad 1111 grupo de agentes alemanes de
turismo que se hallan en Barcelona
invitados por «Sabena», 0113-0 direc¬
tor regional, señor Voets, les acom¬
pañaba. E11 nombre del Alcalde fue¬
ron recibidos por el Teniente de Al¬
calde señor Coll Ortega, quien les de¬
dicó unas cordiales palabras de bien¬
venida 3* les invitó a una copa de
vino español.
El barcelonés «millón y medio»
El niño Eloy Herrero Pérez, que
hace unas semanas fpé inscrito, al
nacer, con el número correspondiente
al millón 3- medio de habitantes, ha
sido obsequiado por el Teniente de
Alcalde Delegado de Asistencia So¬
cial y Sanitaria, doctor don Alberto
de Grau y de Grau, con un precioso
cochecito, regalo que recibieron con
gran alegría los padres del pequeño
Eloy.
La entrega del cochecito se efectuó
en el despacho oficial del doctor De
Gran, en el A3*untamiento.
Concierto en la Escuela del Mar
Con motivo del trigésimoséptim»
aniversario de la fundación de la Es¬
cuela del Mar, se celebró un concierto-
a cargo del Coro de Antiguas Alum-
nas, bajo la dirección de Dolores Gas¬
par y con la colaboración de la pro¬
fesora Anita Refill.
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El programa estaba integrado por
obras de Mozart, Brahms, Panseron,
Cornelius y Moniuszko, que fueron
interpretadas admirablemente por el
Coro e inteligentemente acompaña¬
das al piano por M. Guilera de Bas¬
tard.
Hallazgo de una necrópolis romana
en la Travesera de Las Corts
En los trabajos de tendido de cana¬
lizaciones que efectúa la Compañía
de Aguas en la Travesera de Las
Corts lia sido descubierta una necró¬
polis romana de sepulturas de inhu¬
mación, de fecha bastante antigua, a
partir de mediados del siglo 1 des¬
pués de Jesucristo. Se trata, en su
mayor parte, de sepulturas de tejas
de diversos tipos ; pero dos de las
•exploradas hasta ahora han propor¬
cionado ajuares importantes, en los
que figura un bello vasito cilindrico,
en el que están representadas en re¬
lieve unas interesantes escenas de
lucha entre bárbaros y romanos, con
guerreros a caballo y otros a pie. Se
trata, sin duda, del mejor ejemplar
de cerámica romana hasta ahora des¬
cubierto en Barcelona. Hay, además,
diversas lucernas con relieves, y una
de ellas con inscripción en el reverso.
Esta necrópolis no corresponde al nú¬
cleo romano de Barcino, sino a algu¬
na agrupación de viviendas de su
campiña, situada probablemente en
Las Corts, cuyo cementerio debió es¬
tablecerse a lo largo del camino o
«cursus» que por allí discurría desde
tiempo inmemorial y representado
todavía por la Travesera y sus pro¬
longaciones.
Los trabajos son objeto de vigilan¬
cia y estudio por la Delegación local
de Excavaciones y los Servicios Téc¬
nicos municipales.
Movimiento turístico
En las Oficinas Municipales de Tu¬
rismo e Información, del 5 al 11 de
febrero de 1959, se ha registrado el
siguiente movimiento turístico :
Plaza de Cataluña. — 15 alemanes,
3 argentinos, 4 austríacos, 115 espa¬
ñoles, 39 franceses, 2 holandeses, 11
ingleses, 2 italianos, 5 neozelandeses,
15 norteamericanos, 1 portugués, 3
suizos y 3 venezolanos. — Total, 21S.
Fueron atendidas, además, 107 con¬
sultas telefónicas.
Estación de Francia. —- Consultan¬
tes países varios, 805.
Estación Marítima. — Consultan¬
tes países varios, 203.
Pueblo Español. — 2 alemanes, 3
argentinos, 2 cubanos, 1 chileno, 35
españoles, 7 franceses, 3 ingleses,
4 italianos, 18 norteamericanos y 2
uruguayos. — Total, 77.
Aeropuerto del Prat. — ¿ alema¬
nes, 3 argentinos, 2 cubanos, 3 chile¬
nos, 63 españoles, 6 franceses, 5 in¬
gleses, 3 italianos, 9 norteamericanos
y 3 suizos. — Total, 102.
Movimiento demográfico
Durante la semana del 2 al 8 de
febrero de 1959 se registraron en Bar¬
celona 533 nacimientos y 324 defun¬
ciones.
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